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Ayuntamiento; Acta de la sesídn ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 13 del actual.

SEcnETAiìlA: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Exposición del expediente instruido para su- 
plementar uu crédito para pago de alquileres de distiutas depen­
dencias.—Pliegos de Tondicioues para la instalación y explota­
ción de aparatos surtidores de gasolina en varias calles, y para 
enajenación de muebles y enseres procedentes de desahucios y 
otros efectos inservibles existentes en el Almacén de la Villa. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío mu­
nicipal durante el mes de octubre.—Subasta para contratar el su­
ministro de objetos de escritorio con destino a las dependencias 
municipales, con excepción de las Escuelas municipales y Conta­
duría de Villa, y pendientes de celebración-—Licencias expedidas 
por los Negociados .3.° y 4.°, Construcción de Obras del Ensanche 
y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.—Cementerios: au­
torizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Estadística de mortalidad durante el mes de septiembre último. 
Escalafones del personal de la Sección de Edificaciones y del 
Servicio de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

Obras m u n ic ipa les : Las en ejecución.
P o licía  u rba n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros . — Servidos de Alumbrado, Eléctricos e Industriales. 
Servicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visi­
tas y comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

A b a s t o s ; Precio en plaza de C (* m e s t ib le s , líquidos y coin- 
buslibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del Sal 14 de octubre 
de 1926.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 13 de octubre de 1926. 

Extracto . — Presidencia del primer Teniente Alcalde, don 
Emilio Antón.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Gon­
zález del Valle, Martín Alvarez, Martín González y Romero y 
los sustitutos Sres. Crespo y Muüoz Liorteláno.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar un voto de gracias a la Co­
misión organizadora de la Fiesta de la Raza, al Jefe de la

Guardia Municipal, al Inspector de Enseñanza y a todas las 
personas que habían intervenido en dicha fiesta.

Asuntos al despacho de oficio

2 . ° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 7 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por el Escribiente-Inter­
ventor del arbitrio sobre las carnes, D. Luis Manso Azpiazu, 
contra acuerdo municipal de 22 de septiembre último, que a su 
instancia le declaró excedente en la forma que previene el 
artículo 114 de! Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales en general, aprobado por Real decreto 
de 22 de agosto de 1924, notificándose a dicho señor este acuer­
do dentro de legal término con la advertencia de su derecho a 
interponer recurso contencioso-adminisírativo ante el Tribunal 
provincial dentro de! término de un mes contado a partir de la 
notificación.

3 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 4 del corriente, en el que proponen, haciendo 
uso de la facultad que otorga el artículo 156 dd Estatuto, se 
dé traslado a Jos Tribunales de Justicia de los hechos acaeci­
dos con motivo de hurto de piedra, propiedad del Ayunta­
miento,'en ei camino viejo de Vicálvaro, tal y como se rela­
tan en oficio dei señor Ingeniero de Vías públicas municipales, 
unido al expediente, por si estimarán existía en ellos materia 
delictiva.

4 . “ Se dió cuenta de un informe del Negociado de Subas­
tas, fecha 23 del actual, en el que hace constar que el remate 
de la subasta de suministro de paños y forros para el personal 
subalterno de las Oficinas centrales, celebrada el dia 13 del 
corriente, fué adjudicada provisionalmente a D. Jerónimo 
Gómez Rodulfo Yagüe, con la baja del 12 por KX) en los 
precios tipos, habiéndose formulado durante el acto de la 
subasta, y dentro del plazo de cinco dias que determina el 
articulo 16 del reglamento de 2 de julio de 1924 p ara  la 
contratación de obras y .servicios nnmicipales, una reclama­
ción por el licitador D. Juan Ziiñiga Bello, como apoderado 
de D. Anselmo Olleros Gómez, contra la adjudicación provi­
sional, solicitando sea desechada la proposición suscrita por 
el Sr. Gómez Rodulfo.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 4 del corriente, a ios que pasó 
el asunto en virtud de acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 29 de septiembre último, proponiendo, en vista de 
lo actuado en el mismo, que toda vez que no existe razón 
alguna que obligue a aconsejar la nulidad de la subasta, ya 
que se ha ajustado el acto en si a lo que la ley dispone, se haga 
la adjudicación definitiva al postor que en dicho acto, excluido 
el Sr. Gómez Rodulfo, haya presentado proposición más venta­
josa, que es el licitador D. Juan Ziíñiga Bello, como apode-
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rado de D. Anseimo Olleros, determinación a la que autoriza 
el articulo 17 del Reglamento para la contratación de obras y 
servicios municipales de 2  de julio de 1924, pues permite acor­
darla, no sólo en relación a las proposiciones admitidas, sino 
también a las desechadas que se estimen más favorables.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe. .

5 . ° Quedar enterada del balance de comprobación y esta­
do demostrativo de las operaciones de Contabilidad verifica­
das hasta fin de agosto ultimo por cuenta del presupuesto del 
Ensanche para el ejercicio económico del segundo semestre 
de 1926. '

6 . “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia ios 
vecinos siguientes:

D. Antonio Casanova Martínez con doña Sabina, doña 
Angeles y doña Maniieia Casanova Sánchez, a Barcelona,

Doña Francisca Ecija Pulido, a Granada.
D. Angel Arpón de Mendioil con su esposa doña Ascensión 

Aranguren Bourgón, hijo D. Angel Arpón de Mendioil Aran- 
guren, cocinera, doña Enriqueta Varcárcel Quevedo, doncella 
doña Teófila Arranz Cazorro y niñera doña Laura Olivera 
Prieto, a Logroño.

D, José Toledano Panadero con sii esposa doña Manuela 
Martín García, a Navalcarnero (Madrid).

D. Pablo Sánchez de Eticiso con su esposa doña Rosario 
Cobos Ruiz e hijo D. Manuel Sánchez Cobos, a Granada,

Doña Dolores y D. Tomás Pérez López con doña Felisa 
Calvo García y D. Juan Martínez Macías, a la Ciudad Lineal 
(Madrid).

D. Angel Pérez Benito con su esposa doña Isabel Luna 
Montesino e hijos doña Isabel, D. Antonio y dona Asunción 
Pérez Luna, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Tomás Monserrat Ros con su esposa doña Francisca 
Rigo Feliú e hijos D. Bartolomé y D. Tomás Monserrat Rigo, 
a Ceuta (Cádiz).

D. Juan Moraleda López con su esposa doña Jacinta Aran­
da Galán e hijos dona Angeles y Santos Moraleda Aranda, a 
Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Justino Manzano Sánchez, al Puente de Vallecas 
(Madrid).

D. Inocente Muñoz Rebato con su esposa doña María Fer­
nández de la Fuente, a Mal agón (Ciudad Real),

D. Mariano López Hernández, a Torrejón de Ardoz 
(Madrid).

D. Manuel López Echarte con su esposa doña Isabel Téllez 
Gallegos, hijos doña Carmen, doña María Isabel y doña Ma­
ría del Pilar López Téllez y hermana política doña Carmen 
Téllez Gallegos, a Leganés (Madrid),

D. Rafael López Pérez con su esposa doña Consuelo Es­
padero Lambarre e hijos D. fusto, D. Rafael, doña Isabel, don 
Juan y D. Francisco López Espadero, a Vallecas (Madrid).

Doña Luisa Lorente Pérez, a Chamartín de la Rosa 
(Madrid).

Doña Natalia Lasso de la Vega Argumosa e hija doña Ma­
ría Fernández Lasso de la Vega y criada doña Adela López 
Díaz, a París (Francia).

D. Julio Gutiérrez García con su esposa doña Marta de la 
Rosa Moreno, al Puente de Vallecas (Madrid).

D. Angel González Mazarías con su esposa doña Norberta 
Martínez Martínez e hijos doña Antonia, D. Nemesio, D. Ju­
lián, D. Alejandro y doña Consuelo González Martínez, a Mo- 
ralzarzal (Madrid).

D, Jesús Gómez Gutiérrez con su esposa doña Vicenta de 
la Rosa Moreno e hijo D. Manuel Gómez de la Rosa, a Valle- 
cas (Madrid),

Doña Teresa Fernández Dovales con sus hijos dona Petra, 
doña María Alarcón Fernández, doña María, D. Ramón Alva­
rez Fernández, doña Asunción, D. Enrique y D, Antonio Pablo 
Fernández, nieta doña Teresa Alarcón Fernández y huésped 
D. José Pablo Lorenzo, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D, Domingo Alameda López con su esposa doña Magda­
lena Montero Rodríguez e hijos D. Jesús y doña Basilia Ala­
meda Montero, a Pueblo Nuevo (Madrid).

Doña Isabel Bueno Elosna, doña María Angustias y doña 
Ana María Sicluna Bueno, a Barcelona.

D. Eduardo Diéguez Yiinqnera y doña María Manuela 
Mundaña López, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Carlos Bosque Pérez con su esposa doña Concepción 
Romero Romero e hijos doña Casilda, doña Carmen, D, Car­
los, D. Antonio y doña Concepción Bosque Romero, a Valle- 
cas (Madrid).

Doña Matilde Caballero Trochado con su sobrino D. Juan 
Sanchíz Zabalza y ahijada doña Carmen Balmaseda Cobos, a 
Valencia. _

D, Julio Busíamante Garés con su esposa doña Francisca 
Elvira Moral, a Granada.

D. Natalio Alonso López con su hijo D. Gregorio Alonso 
Artimé, a Fiiencarral (Madrid).

Doña Antonia Maúlo Marcos con su hija doña Josefa Ruiz 
Castañeda Maúlo, a Va liado! id.

D. Vicente Coronado Mezcua con su esposa doña María 
Olmedo Serrano e hijos doña Basilia, doña Cipriana, D. F é­
lix, dona Piedad y D. Vicente Coronado Olmedo, a Caraban­
chel Bajo (Madrid).

D. Moisés Cacharro Pérez con su esposa doña Telesfora 
Pérez Peinador e hijos D. Emilio y D. Francisco Cacharro 
Pérez, a VaÚecas (Madrid). ^

D. Luis Barnoya Berroeta con doña Rosario Pérez Orte­
ga y doña Francisca Sáez Pérez, a Barcelona.

D. Urbano González Fernández con su esposa doña Trini­
dad Estrada Rodríguez e hijos D. Urbano y doña Concepción 
Estrada, a Grado (Oviedo).

D, Valentín Isabel Felipe con su esposa doña Dominga 
Blanco Martín e hijos D, Alfonso, D. Felipe y doña Isabel 
Blanco, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Mariano Anguita Hernández con su esposa y hermana 
política doña Matilde y doña Agustina Mesa de la Peña, her­
mana doña Elvira, huéspedes doña Petra Moraleda Barbudo, 
D. Teodoro Manuel Sánchez Rodríguez y doña Rafaela Rosa- 
faiiera Martitiezí al Puente de Vallecas (Madrid).

D. Julio Castilla Caramel con su esposa doña María Ve­
lázquez Aguar e hijos D. Leopoldo, D, Juan, doña María, don 
Julio, doña Carmen y doña Pilar Castilla Velázquez, al Sana­
torio de Pedrosa (Santander).

O R D E N  D E L  D Í A

Expedientes con propuesta de la Comisión especial 
de Casas Baratas

7.° a 11. Se dió cuenta de cinco dictámenes de la Comi­
sión especial de Casas Baratas, fecha 9 del corriente, en los 
que se propone, en vista de lo actuado en los expedientes co­
rrespondientes, se adopten tos acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta los informes emitidos por los se­
ñores Arquitecto, Letrado e Interventor municipal y por el Ne­
gociado de Fomento que figuran en los mismos, con la confor­
midad del señor Secretario, y oídas las manifestaciones hechas 
por los funcionarios asesores con relación a la Real Institución 
Cooperativa para Emdonarios del Estado, Provincia y Munici­
pio, Colonia «Primo de Rivera», Cooperativa «Unión Nacio­
nal de Funcionarios Civiles», Propiedad Cooperativa, «Quinta 
del Berro» y Cooperativa «Ciudad Jardín Alfonso XIII».

Primero. Que teniendo en cuenta que los terrenos califi­
cados por Reales órdenes de Ministerio del Trabajo, y en los 
que se trata de construir las casas propiedad de las Cooperati­
vas indicadas, tienen una superficie de 819.420,19; 919.937,66; 
249.164,88; 232.836, y 443.371,21 pies cuadrados, respectiva­
mente, cuyos importes a razón de 0,75 pesetas cada pie cua­
drado (50 por 100 del valor reconocido por el Ayuntamiento 
Pleno), ascienden a las cantidades de 614.595,14; 689,953,24; 
186.873,66; 174.626,25, y 332.709,95 pesetas, respectivamen­
te, se conceda a la Real Institución Cooperativa para funcio­
narios del Estado, Provincia y Municipio, Colonia «Primo de 
Rivera», Cooperativa «Unión Nacional de Funcionarios Civi­
les», Propiedad Cooperativa, «Grupo de la Quinta del Berro» 
y Cooperativa «Ciudad Jardín Alfonso XIII», nn anticipo rein­
tegrable de eoaOOOi eOO.OOO; 186.873,66; 174.626,25, y 
332.709,95 pesetas, respectivamente, cantidad máxima que, 
según el acuerdo municipal de 13 de julio último, puede conce­
derse a las Cooperativas sobre el valor de los terrenos.

Segundo. Que dichas sumas sean cargo al crédito de 
7.950,572,63 pesetas, consignado en el capítulo X  del presu-
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puesto extraordinario de 1923 «Para fomentar la construcción 
de casas baratas en cualquiera de las formas autorizadas por 
las disposiciones vigentes».

Tercero. Que este anticipo devengará un interés anual de 
un 3 por lüO, pero si en el plazo de dos años se hubiere inver­
tido un importe en la edificación de nuevas construcciones com­
pletamente terminadas, se entenderá por no devengado el men­
cionado interés.

Cuarto. Que en garantía del reintegro del mencionado an­
ticipo y de los intereses que devengue, se constituya primera 
hipoteca a favor del Ayuntamiento de los inmuebies afectados, 
posponiéndose únicamente a la que, para garantir sus présta­
mos, constituya el Estado sobre los terrenos y edificaciones 
afectos a los mismos. .

En consecueiieia la entrega del anticipo por el Ayuntamien­
to estará sujeta a la condición suspensiva de la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de la primera hipoteca a favor del 
Ayuntamiento sobre los inmuebles afectos ai proyecto de la 
Cooperativa interesada y de la inscripción asimismo en el ci­
tado Registro de la Propiedad de las Reales órdenes de califi­
cación de los terrenos con los requisitos establecidos en tos ar­
tículos 77 de la ley de Casas Baratas y 109 de su reglamento.

Cumplidos estos requisitos se verificará por el Ayunta­
miento la entrega del anticipo haciéndose constar en la corres­
pondiente acta notarial, de ¡a que se tomará razón en el Regis­
tro de la Propiedad para que la escritura de hipoteca inscripta 
con dicha condición suspensiva surta todos sus efectos y se 
considere, por tanto, cumplida dicha condición.

Quinto. Que este anticipo que se concede se entenderá 
anulado si diclias Cooperativas, por causas imputables a ellas 
mismas, no lo hacen efectivo dentro del término de seis meses, 
contados a partir de la fecha en que sean requeridas para el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Sexto. Que serán de cuenta de las mencionadas Coope­
rativas todos los gastos de otorgamiento de escrituras, contri­
buciones e impuestos nacionales y provinciales, así como los 
de constitución y cancelación de hipotecas y las costas que 
pudieran ocasionarse con motivo de acciones judiciales que el 
Ayuntamiento tuviese que entablar para el cumplimiento del 
contrato. También serán de su cuenta y cargo todos los gastos 
que motiven el subsanar los defectos de titulación e inscrip­
ción de los derechos del Ayuntamiento como acreedor hipo­
tecario.

Séptimo. Que si en el plazo de tres años, contados a 
partir de la feclia de entrega del anticipo, no hubiese sido éste 
reintegrado por el Estado, las precitadas Cooperativas reem­
bolsarán ai Ayuntamiento el importe del mismo en igual forma 
a la establecida en la ley y Reglamento de Casas Baratas para 
e! reintegro de préstamos del Estado.

Octavo. En el caso de que por cualquier causa o motivo 
el Estado negare la concesión de préstamo o prima a las Coo­
perativas indicadas en el anticipo, o si hecha la concesión fuese 
ésta anidada, el Ayuntamiento tendrá libre la acción para exi­
gir a las Cooperativas la efectividad de su crédito hipotecario, 
bien por anualidades calculadas con arreglo al cuadro de amor­
tización ajustado al tiempo que restare de los treinta años que, 
como plazo máximo, se cita para el reintegro de! anticipo o de 
una sola vez si asi lo acordare el Ayuntamiento.

Noveno. Que si bien con arreglo a las disposiciones lega­
les el reembolso o reintegro del anticipo ha de liacerse entre­
gando e! Estado al Ayuntamiento las cantidades concedidas 
por aquél en concepto de préstamo a las Cooperativas conce­
sionarias, la obligación de reembolso se entenderá contraída 
directamente con la Cooperativa que reciba el anticipo y, por 
io tanto, si e! Estado no satisficiese cantidad suficiente a cubrir 
el importe del anticipo concedido y sus intereses, el Ayunta­
miento podrá exigir de la Cooperativa el todo o parte de las 
sumas que faltaren para el reintegro del adelanto asegurado 
con ia hipoteca, quedando afectas a dicho reintegro todas las 
cantidades que el Estado conceda a la entidad concesionaria 
por préstamos sobre el terreno y edificaciones que comprenda 
o pueda comprender el proyecto de casas baratas correspon­
diente a la Cooperativa concesionaria del anticipo.

Décimo. Que el importe del anticipo se entregue a la 
persona o personas que, con la debida representación legal y 
capacitadas expresamente para ello, asistan al otorgamiento 
de la correspondiente escritura; debiendo justificar previamen­
te no estar afecto el terreno al pago de ninguna obligación

anterior y hallarse al corriente en el pago de contribuciones, 
derechos reales e impuestos correspondientes al Estado, la 
Provincia o Municipio.

Undécimo. Que se solicite del señor Decano del Colegio 
Notarial la designación del Notario que haya de otorgar la 
correspondiente escritura.

Duodécimo. Que se comunique el acuerdo ai Ministerio 
de Trabajo para que, en cumplimiento de lo resuelto por Real 
orden de 27 de julio último, se tengan en cuenta, al dictami­
narse por dicho Ministerio, las Reales órdenes de concesión 
de beneficios a favor de las tantas veces repetidas Cooperati­
vas, y se consigne expresamente en las mismas la cesión acor­
dada por dicha Real orden de 27 de julio a favor del Ayunta­
miento, y el pago directo al mismo de los préstamos y primas 
que se concedan por el Estado a las aludidas Cooperativas.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que comstan en acta, acordó de conformidad.

Expedientes con propuesta de ios Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal
12. Suplementar, en vista de lo actuado en e! expediente, 

en 7¡5  pesetas la partida de 4,625 que figura en el capítulo V, 
artículo 1 concepto 125 del presupuesto ordinario del segun­
do semestre de 1926, con destino al pago de los alquileres de 
los locales donde se hallan instaladas tas Inspecciones sanita­
rias de los arbitrios sobre carnes y bebidas, y asimismo en 
236,72 pesetas el crédito de 19.425 consignado en el capitu­
lo I, artículo 10, concepto 47 dei mismo presupuesto, para 
pago de los alquileres de los iocales que ocupan los Juzgados 
municipales y el Decanato de los mismos, utilizándose para 
ambos suplementos de crédito las disponibilidades de pese­
tas 28.739,44 que en la actualidad existen, de las 114.789,07 a 
que ascendió en junto el remanente del presupuesto de 1925-26 
y el superávit del que corresponde al ejercicio semestral en 
curso; debiendo someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites preveni­
dos en los artículos 11 y 12 dei vigente Reglamento de Ha­
cienda Municipal.

13. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Jesús Rodríguez Pedrajas, Veterinario sanitario de segunda 
clase, con destino en el Laboratorio Municipal, para percibir 
sus haberes en concepto de gratificación, con sujeción y en 
observancia de las condiciones generales aprobadas por la 
Comisión especial de Gratificaciones; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísinio Ayuntamiento Pieno.

14. Conceder, en vista de io actuado en el expediente, 
una pensión de gracia de 2.500 pesetas anuales a favor de doña 
Carmen Rama, viuda del Jefe de Negociado, jubilado, D. Eze- 
quiel Jaquete y Ventero, con cargo a los fondos municipales, 
que percibirá mientras permanezca en estado de viudez, sin que 
pueda ser transmisible en caso de fallecimiento de la interesa­
da, y que la referida pensión se acreditará desde el día siguien­
te del en que lo acuerde el Ayuntamiento Pieno, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo I, artículo 2 .“, concepto 10 
del vigente presupuesto; debiendo someterse este asunto a la 
sanción'del Ayuntamiento Pleno por tratarse de una obligación 
que ha de consignarse en los presupuestos sucesivos.

15. Nombrar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Manuel Morcillo Sartorias para cubrir una plaza de Inter­
ventor-auxiliar del arbitrio sobre bebidas, dotada coa el haber 
anual de 3.000 pesetas, vacante por haber causado baja, con 
fecha 1 de agosto último, D. César Contreras Dueñas y para 
las tres de Escribientes-Interventores de los arbitrios sobre 
consumo, dotadas asimismo con 3.000 pesetas y vacantes por 
haber causado bajas los que las desempeñaban D. Luis Mada, 
D. Ricardo Serrano y D. Luis de la Torre y Aguado, a los 
señores D. Julio Martínez Zapata y Montoya, D. Ricardo 
Serrano y D, Enrique del Río Carrero, todos ellos con carác­
ter interino, a tenor de lo que autoriza el artículo 247 del Es­
tatuto Municipal.

16 a 18. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan para que se les devuelva las sumas 
que se indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del
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valor de los terrenos, plus valia, por transmisiones verifica­
das en distintas fechas de ios años 1919-20, fundándose para 
ello en que éstas, por haberse verificado dentro del ejercicio 
de 1919-20, no estañan comprendidas en el indicado arbitrio, 
toda vez que fué acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 8 de octubre iiltimo la devolución de las 
cantidades percibidas por razón del arbitrio mencionado en las 
transmisiones verificadas con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, que fué 
aprobada por el Ministerio de Hacienda en la Real orden de 
22 de junio, y teniendo en cuenta que las transmisiones lo fue­
ron con anterioridad a la que entró en vigor la referida Orde­
nanza y que en los expedientes correspondientes se han cum­
plido los requisitos que dispone la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; realizándose las 
referidas devoluciones como minoración de ingresos del indi­
cado arbitrio:

Por D. José María Cano y Baranda, en instancia fecha 
22 de mayo de 1925, la suma de 987,92 pesetas por la trans­
misión verificada en 22 de junio de 1919 de una finca, sita en 
la calle de la Magdalena, 34. ^

Por doña Francisca Jordá Bernardo, en instancia fecha 7 de 
julio de 1925, la suma de 2 ,757,95 pesetas, que había satisfe­
cho su difunto padre, D. Francisco Jordá, por la transmisión 
verificada en 11 de junio de 1919 de un solar, sito en el núme­
ro 23 del paseo de Santa María de la Cabeza.

Por D, Demetrio Pérez Cinilla, en instancia que figura en 
el expediente, la suma de 565,25 pesetas por la transmisión 
verificada en 8 de abril de 1920 de la finca número 68 de la 
calle de Alberto Aguilera.

19. Se dió cuenta de otro decreto proponiendo se eleve 
instancia al ihistrisimo señor Delegado de Hacienda y a la Junta 
Central liquidadora de créditos y débitos mutuos entre el Esta­
do y los Municipios, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y en vista de lo actuado en el expediente, para 
que se dicte resolución reconociendo el saldo favorable al 
Ayuntamiento y su pago con la brevedad que impone el cum­
plimiento por este Ayuntamiento de la obligación de formar el 
presupuesto ordinario para 1027 nivelados los gastos y los 
ingresos, cuyo reconocimiento de saldo favorable a este Ayun­
tamiento en la liquidación pendiente de débitos mutuos per­
mitirá, al serle satisfecho dicho saldo en la forma que está pre­
venida por las disposiciones legales vigentes sobre la materia, 
reducir y hasta hacer innecesaria la demanda a los vecinos de 
nuevos tributos municipales.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad,

A petición del señor Crespo quedaron sobre la mesa los 
siguientes decretos;

Uno proponiendo las bases para proveer por oposición 
ocho plazas de Escribientes de los arbitrios sobre consumo.

Otro proponiendo las bases para proveer por oposición dos 
plazas de interventores del arbitrio de bebidas.

Otro proponiendo las bases para proveer por oposición 
una plaza de Romanero del arbitrio sobre consumo. _

Otro proponiendo las bases para proveer por oposición 
una plaza de Investigador-auxiliar.

Delegación de Polleia urbana
20 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los' establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Marcelino González, para establecer un taller de 
aserrado de mármoles e instalar tres electromotores con fuerza 
tota! de 26 caballos en la calle de Fernando el Católico, 8.

A D. Agustín Dumas, para ampliación de licencia para taller 
de vidriero con tres máquinas en la calle de San Andrés, 23.

A D. Román Ruiz, para ampliación de licencia para taller 
de herrero con una máquina en la calle del infante, 8,

A D. Valentín López, para ampliación de licencia para car­
pintería con una máquina circular de 20 centímetros en la calle 
de Martin de Vargas, 1 y 3.

A D. Luinberto Ruiz, para ampliación de taller de fabrica­
ción de pintura por instalación de una cilindradora y electro­
motor de dos caballos de fuerza en la calle del Españoleto, 3.

A la Sociedad anónima Comercial Industrial Pallares, para 
venta de maquinaria y lubrificantes en la calle de la Princesa, 7.

A D. Ramón Gálvez de la Casa, para tintorería de pieles 
en la calle de San Eduardo, 4 (barrio de San Miguel), _

A D. Juan Gordón y Picardo, para fábrica de jabón con 
dos calderas para 2.950 litros de capacidad e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Toledo, nú­
meros 142 y 144.

A D. Sebastián Gómez, para establecer una droguería en 
la calle de Calatrava, 22.

A D. Vicente del Texo Esgueva, para establecer una pas­
telería con obrador y horno en la calle del General Ricardos, 
número 46.

A D. Dionisio López González, para establecer un taller 
de broncista e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la Ribera de Curtidores, 27,

A Manufacturas «Oma», para establecer una fábrica de bol­
sas y taller de imprimir e instalar cinco electromotores con un 
total de cinco caballos de fuerza en la glorieta del Campillo 
del Mundo Nuevo, 1. ^

A D. Juan Remiro Martín, para instalar un tejar en el cami­
no bajo de Vicálvaro, «El Ingenio».

A D, Juan Nieto, para establecer una fábrica de ladrillos en 
la carretera de Vicálvaro, sin número. _

A D. Jesús Ruiz Nieto, para establecer un taller de sillas 
en blanco e instalar cuatro electromotores con fuerza total de
11.50 caballos en la calle de Manzanares, 4,

A D. Luciano Matas, para instalar un electromotor de
16.50 caballos de fuerza en la calle de Mandes, 10 y 12.

A D, Valentín Escobedo, como Gerente de la Casa inglesa 
de muebles y decoraciones, para instalar dos electromotores 
con fuerza total de 19,50 caballos en la caile de Alonso Cano, 
número 31 antiguo.

A D. Manuel Taramona, para instalar cinco calderas de 
calefacción por agua en la calle Mayor, 95.

38, Denegar a D. Valentín Salgado la licencia solicitada 
para instalar un surtidor de gasolina en la calle de Barceló, 
esquina a la de Fuencarral, visto el informe del señor Ingeniero 
de Vías públicas, y por resultar del mismo que el referido surti­
dor estaría a menor distancia de los 500 metros, que determina 
el reglamento, de un aparato instalado en ta plaza de Santa 
Bárbara, a más de ser el sitio pretendido de gran tránsito y 
cuya perspectiva y urbanización quedaría afeada con esta ins­
talación; debiendo devolverse al interesado los derechos pro­
visionales satisfechos.

Delegación de Justicia munleipal
39. Reducir a un mes de suspensión de empleo y sueldo 

el castigo que por dos se impuso al Escribiente de Inspecciones 
sanitarias D. Jenaro Fe, como consecuencia de expediente 
que se le ha seguido por faltas de asistencia al servicio; todo 
ello en vista de lo actuado en el expediente y lo inforinado por 
la Administración de Rentas y Exacciones Municipales, favo­
rable a dicha reducción.

Delegación de Gobierno Interior
A propuesta del Sr. Martin González se acordó pase a la 

Delegación de Hacienda municipal e! decreto proponiendo el 
nombramiento, con carácter interino, de un Oficial marcador 
de la Administración de Rentas y Exacciones Municipales, 
ínterin se halle sujeto al servicio militar el propietario,

Delegación de Trabajo y Eeonomia Social
A propuesta del Sr, Romero quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes decretos:
Uno proponiendo las bases a que han de ajustarse las So­

ciedades obreras que soliciten subvención por tener estableci­
do socorro de paro forzoso e involuntario.

Otro proponiendo las bases a que han de ajustarse las Mu­
tualidades obreras que soliciten subvención por tener estableci­
do el socorro en metálico para los casos de paro por enferme­
dad o accidente del trabajo.

Delegación de Obras públicas munleípalee
40 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re-



i■
B O LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E MADRID 1289

forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, 
además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en 
la zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni se­
ñalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el domi­
nio a reclamar cosa algutia por el perjuicio que pudiera ocasio­
narle en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servidos mu­
nicipales en las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan Miralles, en Juan de Olías, 7.
A D. José Más, en Fortuna, 10.
A D. Albino López, en e! pasaje de Julio López, sin 

número.
A D. Juan Bautista García, en Paulina Odiaga, 8. provi­

sional. '
A D. Francisco Cordero, en San Enrique, con vuelta a 

Lérida.
A D, Mariano Jesús Bueno, en Alcalá, 175 antiguo.
A D. Valentín Gil del Molino, en el paseo del Marqués de 

Zafra, 22.
A D. Santiago Egea, para hotel, en Bosque, sin número.
A D. Guillermo Torre, para pabellón, en Suero de Qui­

ñones, 10.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José Niño Pardo, en Espelíus, 5.
A D. Pedro Vilata, en el hotel número 2 de la calle de 

Roma, con vuelta a la del Cardenal Belluga.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO 

A D. Manuel Tarancón, en Francisco Navacerrada, 6.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Gregorio Moreno, en Lorenzana, 13, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Joaquín Fangul Goñi, en San Roque, 18, con las mis­
mas prescripciones que al anterior.

A D. Miguel Velasco Riva, en Meiidizábal, 24, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Miguel Díaz, en Jesús y Maria, 24, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

56. Conceder licencia a D. Rafael Ceballos Escalera para 
construir un hotel en la calle del Limite, con vuelta a la Trans­
versal número 1 del Parque Urbanizado de la Compañía Me­
tropolitana, con sujeción a ios planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente, libre de dere­
chos de conformidad con lo que preceptúa el articulo 13 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 1907, y el 14 def reglamento de 15 de diciembre de 1896.

57. Conceder licencia a D. José María Otamendi para 
conslrulr un edificio convento en la Avenida de! Valle (en un 
solar sin número), terrenos de la Compañía Urbanizadora Me­
tropolitana, con las mismas prescripciones que al anterior, y 
libre de derechos, de conformidad con lo que preceptúan los 
mismos artículos que se indican para el precedente.

58. Aprobar la medición y valoración formulada por el 
Arquitecto municipal correspondiente de la finca número 44 de 
ja calle de Embajadores, propiedad de D. Luis Rodríguez 
Boró, y que, como coiisectieiicia de ello, se abone a dicho se- 
áor la cantidad de 387,81 pesetas, importe de los 5,40 metros 
cuadrados que se expropian para vía pública, siendo cargo di­
cha cantidad, según informa la Iiiterveucióu, al crédito que 
para estas atenciones se consigna en el vigente presupuesto 
de gastos.

59. Acceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 
lo solicitado en instancia fecha 23 de'agosto último, por don 
Luciano Goetsch y Bloch, apoderado gerente de la «Casa 
Metzger» Sociedad anónima, adjudicataria del montaje e ins­
talación de la maquinaria y aparatos para la preparación de los 
productos lácteos de la Casa Central de la Institución munici­
pal de Puericultura y Maíeriiología, para que se le canjeen los 
títulos siguientes que forman parte de la fianza constituida para 
responder del cumplimiento del contrato:

Un titulo Interior serie A, número 1.228.687, al 4 por 100, 
de 500 pesetas; cuatro títulos amortizables serie A, núme­
ros 159.361 y 105.795 a! 97, ai 5 por 100, de 500 pesetas cada 
U110, y  el resguardo del depósito de 3,210 pesetas en poder de 
la Caja general de Depósitos, sustituyendo estos valores por 
once carpetas de la Deuda ferroviaria, serie A , núme­
ros 20.998 al 99- y 20.956 a! 64; debiendo oficiarse al efecto 
a la Caja general de Depósitos.

60. Aprobar un presupuesto, importante 958,43 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
para el apeo y retejo de los pare^ de la cubierta del tejado de 
la Hemeroteca Municipal, sita en la plaza de la Villa, 3, sien­
do cargo dicha suma, según ¡iiforina la Intervención, a las 
cantidades que del concepto 509 del vigente presupuesto de 
gastos se han librado al señor Habilitado de material a quien 
deberán presentarse las correspondientes facturas.

61. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente a 
favor de los causahabientes del que fué contratista D. Emilio 
Cimorra, el crédito reclamado por conservación de las zonas 
laterales de las vías del tranvía en las calles Mayor, Bailéii y 
Puerta del Sol en los puntos que se cita, que asciende a pese­
tas 10.406,28, según la liquidación practicada por la Dirección 
de Vías públicas en 24 de noviembre de 1924; que, en armonía 
con el informe de la Intervención, fecha 2 del actual, la men­
cionada suma sea satisfecha con cargo a la partida consignada 
en el capítulo I, artículo 4 .“, concepto 23 del vigente presu­
puesto de gastos y que este asunto pase de nuevo a los seño­
res Letrados consistoriales para que, con vista de cuantos 
antecedentes estimen necesarios estudiar, dictaminen si pro­
cede redamar a la Compañía de Tranvías el todo o parte de la 
mencionada suma, como consecuencia de los convenios que 
tenga el Ayuntamiento celebrados con didia entidad, o de la 
sentencia que puso término al pleito de que se hace mención 
en el expediente.

Terminada la discusión de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el señor Presidente propuso que, a reserva de 
que en la próxima sesión presentara la propuesta en forma re­
glamentaria, se facultara a la Alcaldía Presidencia para hacerla 
designación de los señores Concejales que habían de represen­
tar al Ayuntamiento en el III Congreso Eucarístico Nacional 
próximo a celebrarse en Toledo.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó otorgar el 
voto de confianza solicitado para hacer la designación de las 
personas que habían de integrar la Comisión.

A continuación, el Sr. Martín González manifestó que para 
cierta dase de obras la Compañía de Gas y la Telefónica Na­
cional habían levantado el pavimento de varias calles, entre las 
que se encontraban las del Marqués de Villamagna, Serrano, 
Esparteros, Géiiova, Recoletos y plaza de Santa Bárbara, ha­
ciendo constar que en las de Sagasta y Serrano, más arriba del 
edificio áe A B C, estaban paralizadas las obras desde hacía 
más de quince días, y añadiendo que llegado el momento de la 
recomposición no quedaba el pavimento en las condiciones 
debidas. En su consecuencia, .solicitó de la Alcaldía Presiden­
cia que excitara el celo de quien correspondiera para que, en 
lo sucesivo, una vez comenzadas las obras se llevaran a cabo 
sin interrupción alguna y que hiciera cuanto fuera posible para 
que al arreglar el pavimento éste quedara en las condiciones 
en que las Coiiipañias lo habían encontrado.

El señor Presidente contestó que la culpa de que las obras 
se interrumpierau no era del Ayuntamiento sino de las Compa­
ñías a que el Sr. Martín González había aludido; replicando, en 
cuanto al otro extremo, que haría la recomendación necesaria 
para que el pavimento quedara en la misma situación que antes 
de realizadas las obras. ■

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las once y trein­
ta y cinco minutos de ¡a mañana.

i'l iii' H 1 *1}[
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que 
D. Fermín Collado proyecta instalar un electromotor de medio ca­
ballo de fuerea en la casa número 7 provisional de la calle de Be­
nito Gutiérrez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ¡nstala- 
cidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de públicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1926. — El Secretario, F ra n c isc o  
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D, Victoriano Arranz proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar im electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 18 provisional de la calle de Iriarte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Ernesto Molina proyecta establecer un laboratorio farmacéutico 
en la casa número 6 de la calle de Ros de Olano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre,sente ammeio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto al público en esta Secretaría (Negociado de 
Hacienda), durante el plazo de quince dias, el expediente instruido 
para suplementar en 236,79 pesetas el crédito consignado en el 
presupuesto actual con destino al pago de los alquileres de los lo­
cales que ocupan los Juzgados municipales y el Decanato de los 
mismos; y en 775 pesetas el figurado para satisfacer los de las Ofi­
cinas donde se hallan instaladas las Inspecciones sanitarias de los 
arbitrios sobre carnes y bebidas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 1926, — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
19 de mayo último, aprobar los pliegos del concurso que intenta 
celebrar para contratar la instalación y explotación de un aparato 
.surtidor de gasolina en la calle de Alcalá, cerca de la de Almería.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inser­
to en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que, trascurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y senúcios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1926,—El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
19 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concur­

so que intenta celebrar para contratar la instalación y explotación 
de un apato surtidor de gasolina en la calle del Pacífico, esquina a 
la Avenida de Menéndez Pelayo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano, ,_______

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
16 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concur­
so que intenta celebrar para contratar la instalación y explotación 
de un aparato surtidor de gasolina, frente al número 13 duplicado 
de la calle de Torrijos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inser­
to en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que, transcurridos los diez dios antes 
mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 96 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servidos municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano. '

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
16 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación y explotación de 
un aparato surtidor de gasolina en la calle de Bravo Murilio, esqui­
na a la de Feijóo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este ammeio aparezca in­
serto en el Boleíin oficia l de ia provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1926. — Ei Secretario, F rancisco 
R uano. ____________

La Comisión municipal Permanente ba acordado, en sesión 
de 19 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la instalación y explota­
ción de un aparato surtidor de gasolina en la calle deTrafalgar, 16.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subasta), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redaaiadones sean procedentes contra 
didio concurso, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no liabrá ya lugar a redamación alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

J  r i Lo'.! í l lL; ! íX.J 'to 'cJ E I c .  to ;



BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  MADRID 1291

Lo que se ammcia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1926. — El Secretario, F ra n cisco  
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 21 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la enajenación de muebles 
y efectos procedentes de desahucios, y otros efectos inservibles 
que se encuentran depositados en el Almacén general de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante ios diez dias siguientes al que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, trancurridos los diez dias antes 
mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se ammcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales..

Madrid, 14 de octubre de 1926. — El Secretario, F ra n c isc o  

R uano.

COMISItlN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO HUNÍCIPAL
Acuerdos adoptados en ia ¡unta celebrada el día 1 de octubre 

de ¡926

Denegar la pensión solicitada por doña Carmen y doña Lucila 
Ruiz, huérfanas de D. Pedro, Médico supemuaierario, por no haber 
contribuido el finado a los fondos del Montepio.

Que la parte de pensión a que tenía derecho doña Carmen Mon­
tano y que dejó sin percibir sin causa justificada durante seis me­
ses se acumule a la que viene percibiendo doña María Montano.

Conceder a doña Luisa Arias Riojo, huérfana de D, Juan Arias, 
jubilado, la pensión vitalicia de primera clase de 486,66 pesetas.

Conceder a doña María Saldafla y López, viuda de D. Pablo 
Aranda, Arquitecto municipal, la pensión vitalicia de primera dase 
de 3.100 pesetas anuales.

Conceder a dona Josefa Blanco, viuda de D. Rafael Gutiérrez, 
guardia de Policía urbana, el socorro de 613‘20 pesetas.

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta la primera subasta anunciada 
para contratar el suministro de objetos de escritorio con destino a 
las dependencias municipales, con excepción de las Escuelas y Con­
taduría de Villa, hasta 30 de junio de 1928, la Comisión municipal 
Permanente, en sesión de 6 del corriente, ha acordado se anuncie 
nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boletín oficia l de la provincia del dia 27 de julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a ana, todos ios días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Ea su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 13 
de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1926.—Ei Secretario, F ra n c isc o  

R uano.

Subastas concursos pena lentes en e l  día de hoy, con exprès íóri 

de su cuantía y fecha  de celebración

Día
Je Id siibastR OK.ieTO DE l.A SIIHASTA PESETAS

16 octubre

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Rodríguez 
San Pedro, trozo comprendido entre 
las de San Bernardo y Fuencarral, 
señalado con la letra A (segunda 
subasta);—Precio tipo....................... 27.637,51

19 • Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Toledo, 54, 
con vuelta a Cava Alta, 1. —Precio 
tipo........................................ .................. 40.989,31

20 Enajenación del solar, propiedad de la
Valila, sito en la calie de Rodríguez 
San Pedro, esquina al callejón del 
Cinematógrafo (segunda subasta). 
Precio tipo............................................. 64.808,94

21 Venta y recogida de las hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
de loa jardines públicos, con excep­
ción de la de los Parques de Madrid 
y de) Oeste, durante tres años.— 
Subasta anual........................................ 1.000

25 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 83 de la 
calle de Embajadores (segunda su­
basta —Precio tipo............................. 1.000

9 novbre. Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en lo calle de la Concep- 
dón Jerónima, 19.—Precio tipo----- 263.882,86

10 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Postas, 11 
y 13. con vuelta a la de San Cristó­
bal.—Precio tipo............ .................... 32.541,32

11 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de los Reyes, 
número 15, con vuelta a la del Ala­
mo.—Precio tipo................................. 16.488,20

13 Suministro de objetos de escritorio
con destino a las dependencias mu-' 
nicipales, con excepción de las E s­
cuelas y Contaduría de Villa, hasta 
30 de junio de 1928 (segunda subas­
ta).—Tipo anua!.....................■............. 10.000

Para pe el a m aciones pop diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín ofiejal» de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al m argen se expresar

Enajenación de muebles y efectos pro­
cedentes de desahucios y otros efec­
tos inservibles que se encuentran 
depositados en el Almacén general 
de la Villa,—Precio tipo..................... 9.467,55

26 octubre 

26

27

27

CONCURSOS

Instalación y explotación de un apara­
to surtidor de gasolina en la calle de
Trafalgar, 16. —Canon total.............. 500

Instalación y explotación de un apara­
to surtidor de gasolina frente al nú­
mero 13 duplicado de la calle de To-
rrijos.—Canon tota!. . . ' .....................  500

Instalación y explotación de iin apara­
to surtidor de gasolina en la calle de 
Bravo Murillo, esquina a la de Fei-
jóo.—Canon tota!........................  500

Instalación y explotación de un apara­
to surtidor de gasolina en la calle de 
Alcalá,cerca de la de Almería.- Ca­
non total.................................................  500

instalación y explotación de nn apara­
to surtidor de gasolina en la calle 
del Pacífico, esquina a la de Menéii- 
dez Pelayo.—Canon total................ . 500

'1 i|l' il II I
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U C ENC IAS  EXPEDIDAS

Pop el Negociado 3 ° (FnH^ia urbana)

D. Leocadio Sánchez, Ayala, 68, lechería.
D, Francisco Alonso, Arganztiela, 19 y 21, venta de pan.
D. Benito de la Lima, Embajadores, ¡09, taberna.
D. Enrique Rivatóii, San Bernardo, 73, primero, Primera en­

señanza.
D, Guillermo Gutiérrez, San Felipe Neri, 2, huéspedes,
D, Francisco Puig, plaza de Santa Bárbara, 4, dentista.
D. José Garay, Hortaleza, 27, dentista.
D. Felipe García, Nicolás Usera, 52, frutas y huevos.
D. Martin Roethig, Ayaia, 30, maquinaria.
D. Nicasio Mardomingo, Mercado de San Miguel, cajón 56, 

tablajero.
D. Eugenio García, Rafaei Salillas, 5, frutas y huevos.
D. Lorenzo Calvo, Rafael Salillas, 9, frutas y huevos,
D. Antonio Martin, Falencia, 28, verduras.
D. Juan Gómez, Bravo Mtirillo, 140, comestibles.
Doña Carmen Mirai les, Hernani, 29, freír pescados.
D. Fiorentino Alonso, Santa Juliana, 46, peluquería.
Doña Gregorio Garzón, Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 43, comestibles.
D. Jaime Fernández, Moret, 1, vinos.
D. Salvador Cuesta, Montera, 10, papel y objetos de escritorio. 
D. Venancio Quillaumet, Avenida de Pí y Margal!, 11, muebles 

de metal.
D. Juan Bayo, Orense, 23, cerrajería,
D. Jacinto Iglesias, Martín de Vargas, 13, ebanista.
D. Andrés Rodrigo,.Mendizábal, 7, sastre.
D. Agapito Morera, Mendizábal, 61, sastre,
D. Demetrio Bravo, Méndez Alvaro, 22, carpintería.
D. Galo Pérez, Latoneros, 12, venta de jabón y lejía.
D, Pablo Domínguez, Humilladero, 18, especular productos de 

la tierra.
Doña Demetria Torres, Francos Rodríguez, 13, Colegio de 

niños.
D. Jesús de Santos, Lope de Vega, 6, perfumería y objetos de 

tocador. ■
D. Simón Vicente, Hernani, 5, verduras y cacharros.
D. Francisco Marti, Fuencarral, 6, comisionista.
D. Elias Coronado, Duque de Liria, 5, comestibles.
D. Juan Ferrei-, Fúcar, 22, fábrica de bolsas de papel.
D, Higinio García, Doctor Esqucrdo, 11, construir calzado.
D. Antonio Molina, Cervaates, 38, huéspedes,
D. Manuel López, Cava Baja, 10, cedacería,
D. Ramón de Salas, Carranza, 10, productos de perfumería.
D. Manuel González, glorieta de las Pirámides, 1, taberna.
D. Julio Portolés, Princesa, 9, maletas y baúles.
D. Juan de Ahumada, Avenida de Pi y Margall, 11, ropas 

hechas.
D. Nicanor Díaz, .Montera, 33, huéspedes.
D, José Fernández, Pelayo, 46, venta de aceite.
D. Lorenzo Martínez, Bravo Murillo, 14, vidriero.
D. Bernardo Carla, Quintana, 23, cacharrería.
Casa Berganguaii, Sagasta, 15, venta de coches.
D. Benito Moraco, Santa María, 42, despacho de jeche.
D. Donato Vaiverde, Santa Engracia, 116, vinos.
Klein y Compañía, Sagasta, 19, accesorios para automóviles.
D, Epifanio Diez, Carrera de San Jerónimo, 10, maestro de 

baile, '
Doña Carmen Morilla, San Pedro, 1, huéspedes.
Doña Adela Jiménez, Zorrilla, 11, huéspedes.
D. Galo Martin, Joaquín Martin, I, despacho de leche.
D, Julián Herrero, Antonio López, 57, ultramarinos.
Doña Teresa Leal, Pontejos, 3, principal, pensión.
D. Avelinu Gamo, Ceres, 25, muebles.

Por ai Negociado 4." (Obras) •

Construcción: Canillas, sin numero; camino de Zarzal, 6 y 8; 
Carnicer, 7; Anastasio Aroca, 11; Elvira, 16; Benigno Soto, 7; 
calle Nueva, sin número; Amor Hermoso, 48; Juan Pradillo, sin 
número; Antonio Vico, 25; María Matilde, sin número; Virgen de 
Begoña, sin número; Vizconde de Matainala, 10; Francisco .Altimi- 
ras, 16; Amor Hermoso, 44 y 46; Concepción Rodríguez, sin nú­
mero; Pamplona, 21 ; Virgen de Begoña, sin número; Vallandes, 11 ; 
Daniel Osorio, sin número; Teruel, 6; RafEiel Salillas, 141, y Con­
cepción Rodríguez, 26.

Ampliación: Almansa, 50 duplicado; Nueva del Este, 10; Anto­
nio Vicent, 60; Antoñita Morán, 9; Juan del Risco, 11; Jorge Juan, 
número 71; Zamora, 2, y María GueiTero, sin número.

Pabellón: Francos Rodríguez, 66,
Gallinero: Camino de Maudes, sin número.
Alquilar: Paseo del Comandante Portea, 10; Mercedes, 15; Te- 

aerife, 70; Doña Berenguela, 63; Carolinas, 5; Huesca, 19; Maria­
no Fernández, 3; Castillo Piñeiro, sin número; Anastasio Aroca, 14; 
José Calvo, sin número; Particular, 4 y 6; Juan de Olías, 47; Am­
brosio Vallejo, 3; Alvarado, 8, y Santa Juliana, 25.

Reformas: Cristo, 6; Avenida del Conde de Peñalver, 22; Sal, 
números 2 al 8; Arganzuela, 14 y 16; Carmen, 14; Toledo, 16; Ar- 
demans, 1; Berrnguete, 7; Lérida, 20; Paleacia, 32; Lérida, 90; 
Demetrio Sánchez, 5; San Lorenzo, 12; Lavapiés, 54; Fúcar, 5; 
Lope de Vega, 7; Duque de Fernán Núñez, 3; Travesía del Fúcar, 4; 
Cabestreros, 20, y Cerrillo del Rastro, 5.

Por la Seeelón de Obras de Cons-
tFUeeión en el Ensanche, desde 

:-: el 4  al 9 de octubre

Construcción de nave: Alonso Cano, sin número.
Obras de reparación: Alberto Aguilera, 11; Ayala, 18; Ara­

gón, 11; Trafalgar, 14; Goya, 2; Martin de los Heros, 71; Ribera 
del Manzanares, 76; Blasco de Garay, 2, y Méndez Alvaro, 16,

Construcción de capilla: Villanueva, 18.
Vallado de solar: Espronceda, sin número.
Vertedero de tierras: Vara de Rey.
Obras de ampliación; Ataúlfo, 24; Aguirre, 5; Españoleto, sin 

número; General Oráa, 14; María de Molina, 2, y Lisboa, 8.
Instalación de ascensores: R ío s  Rosas, 22; Bretón de los Herre­

ros, 19, y General Porlier, 3.
Alquilar: Andrés Mellado, 7; Benito Gutiérrez, 11 provisional; 

Fernando el Católico, 14; General Pardiñas, 4; Francisco Silve- 
la, 49; General Oráa, 78; Atanifo, 18; Méndez Alvaro, 93; Caste­
llo, 78; paseo de ias Delicias (Dehesa de la Arganzuela); General 
Lacy, 10; Algeciras, 3; Meléndez Valdés, Andrés Mellado, Fer­
nando el Católico y Gaztambide, sin número; Diego de León, 51; 
Pedro Unanne, 14; paseo de Santa María de la Cabeza, 20; Palos 
de Moguer, 39; Pacífico, 69, y Peñuelas, 25.

Construcción de muro: Hermosilla, 103.
Obras de reforma: Ponzano, 43; Ríos Rosas, 36; Benito Gutié­

rrez, 5; Princesa, 44 y 54; Trafalgar, 5 y 13; Núñez de Balboa, 17; 
Zurbauo, 22; Alberto Aguilera, 3; Amador de los Ríos, 3; glorieta 
del General Alvarez de Castro, 3; Lagasca, 40; Marqués de Villa­
magna, 2 triplicado; Fuencan'a!, 134; Martín de los Heros, 18; 
Eloy Gonzalo, 13; Cristóbal Bordíu, 8 provisional; Marqués dei 
Riscal, I ; paseo del Cisne, 5; General Oráa, 34; paseo de Santa 
María'de la Cabeza, 16 duplicado; Castellò, 20; Claudio Coello, 59, 
y paseo de los Olmos, 4.

Cortar un árbol: Alcalá, ¡20.
Desmontar solar y paso de carros: Vara de Rey; Montesa, con 

vuelta a la de Don Ramón de la Cruz; Montesa, próximo a la de 
Lista, parcela, 18, y Limite, sin número.

Pintar portadas: Don Ramón de la Cruz, 51; Serrano, 74; Mén­
dez Alvaro, 16; Zurbano, 18; Alcalá, 92 y 94; Conde de Aranda, 9; 
Jorge Juan, 2; Ronda de Segovia, 22; Fernando el Santo, 17; La­
gasca, 62; Hartzenbnsch, 5; Lnchana, 2; Santa Engracia, 47; Goya, 
número 14; Marqués de Urquijo, 25 duplicado; Alberto Aguilera, 14; 
Labrador, 16, y Ludí a na, 40.

■L: 1  ̂ F i i ü 'c : 1 i i ‘ [ i
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Construir mirador: Serrano, 2,
Construcción de fincas: Altamirano, 12 y 14; Guzmán el Bueno, 

sin número; paseo de Ronda; Puente de ia Princesa, rio Manzana­
res y Chopera; Ramírez de Prado, esquina a la de Méndez.Alvaro; 
Avenida de Menendez Pelayo, con vuelta a la de Menorca; Mén­
dez Alvaro, 93; Claudio Coello, 124; Pinar, 19; paseo de ias Deli­
cias, 115 provisional; Embajadores, 129; Qoya, 2; Lista, y Monto­
sa, sin números.

Pintar y colocar valla: Paseo de las Delicias, 121,
Arreglo de tres repisas de balcón; Ronda de Segovia, 8,
Colocación de farolas; Paseo de Santa María de la Cabeza, 3, 

y Carranza, 8.
Revocos: Ronda de Segovia, 5 y 8; Lagasca, 4; Martín de los 

Meros, 71; Peñuelas, 7 y 24; Pacífico, 54; Génova, 21; Ayala, 4; 
Cristóbal Bordíu, 8 provisional; Covarrubias, 20; Fuente del Be­
rro, 15; Serrano, 68, y Moratines, 5, con vuelta a la de Martin de 
Vargas.

Construcción de una subida de humos: Francisco de Rojas, 3.
Derribo de cobertizo; Espafloleto, 11.
Paso de cari-aajes: Príncipe de Vergara, 30; Santa Engracia, 

número 100; Fernández de la Hoz, 28 y 30; Feijóo, 11; Alcalá, 167 
provisional; paseo de Santa María de la Cabeza, 34; Lisboa, II; 
Almagro, 44; Alcalá, 120; Principe de Vergara, 6; Rodríguez San 
Pedro, 19; Hermosilla, 54; General Pardiñas, 101; Limite, sin nú­
mero; Narváez, 19; paseos de las Delicias, 121 e Imperial, 5, y 
Andrés Mellado, 7.

Construcción de pabellones; Paseo de Santa María de la Cabe­
za, 17; General Oráa, 13, y López de Hoyos, 17.

Colocación de banderines; Guzmán el Bueno, 29; plaza de la 
Moncloa, 4; Marqués de Urqnijo, 14, y Blasco de Garay, 64.

Constrncción de cobertizos: Comercio, esquina a la de Téllez; 
Pasaje particular de la antigua calle de Méndez Alvaro; María de 
Guzmán, 31, y Juan Duque, 14, con vuelta a la de Moreno Nieto.

Por la Dirección de Aguas Potables y Residnarias
Acometer a la alcantarilla general, 9.
Rompimientos de la alcantarilla general, 3,
Acometer a la alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 10,
Total, 23.

C E M E N T E R I O S

Aiitorigacíonfis de enterramiento en las cuatro Sacram eníates 
desde el 6 a l 14 d e octubre ríe 19S6

AUTORIZACIONES

r/iVa.
»
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f9aNP
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»
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£ 
£p —rt

(O £

IMPOKTE

Pesetas

=.
Le 45,50 pesetas............. » 5 4 1 10 455
De 60,60 — ............. » 3 1 2 6 363
Le 68,75 -  ............. » » » 1 1 68,75
Le 169,50 — ............. 1 » I » 2 339
Le 272,25 -  ............. » » » 3 3 816,75

Sum a .................. .. 1 8 6 7 22 2.043,50

Antoríeaciones por e n te r ra ­
miento de cadáveres o res (os 
procedentes de fuera de ¡a 
copiial o traslado de imo a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 112,.50 p' setas............. » » » » » »
De » -  ............ » > » » » »
De » — .......... » » » » » »
De lí — . . . . . » » » » » »

T o t a l e s . ................... 1 8 6 •7 22 2.043,50

E S T A D I S T I C A

M o rta i.idad d e l  m e s  de  septiembre de  1926

Po/ distritos (1)

D t S T R l T  OS Habitantes Detuncione.s

Centro........................................................ 47,830 53
Hospicio.................................................... 54,603 46
Chamberí........................................ . 95,404 126

102,454 98
Congreso................................................... 76.635 112
Hospital......................................... ........... 80,631 1,39
Inclusa......................................................... 71,053 IOS
Latina................................ ......................... 80.629 114
Palacio,...................................................... 69.130 75
Universidad.............................................. 94,949 127

T o t a l ................................. 773.318 998

Por grandes grupos de edades

Menos de un año............................................................
De uno a cuatro años......................... ..........................
De cinco a diez y nueve ídem.................................
De veinte a treinta y.nueve ídem..............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem......... .. .. .
De sesenta ídem en adelante.......................................
Sin clasificación..............................................................

T o t a l ......................................................

Se segrega las defunciones de transeúntes y por can 
sa s  e .v tern a s .......................................... ................  .

T o t a l .............................................................

183 
115
82

158
184 
275

1
998

65
. 933

En igual mes de 1925 (totalidad), 9.50; diferencia en 1926 
(totalidad), más 48; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 1,206; término medio diario (totalidad!, 33,27.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada ( cotmenio i/iternaciona! m odificado 
en e l  C ongieso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). 15; sarampión, 3; escarlati­
na, 13; coqueluche, I; difteria y cru¡), 6; gripe, 5; otras enfer­
medades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 100; tuberculosis 
de las meninges, 15; otras tiibercidosis, 17; cáncer y otros tumo­
res malignos, 59; meningitis simple, 54; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 41; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 74; bronquitis aguda, 18; bronquitis crónica, 18; pneumo­
nía, 20; otras enfermedades del aparato respiratorio, 79; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 3; diarrea en menores de dos 
años, 8v3; apendicitis y tjflitis, 7; bernias, obstrucciones intesti­
nales, 8; cirrosis del liígado, 18; nefritis y mal de Bright, 43; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 51; debilidad senil, 24; suici­
dios, 7; muertes violentas, 22; otras enfermedades, 177; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 5. Total, 998.

OBSERVACIONES

Como todos los años, septiembre ba sido el mes de mortalidad 
más baja.

De escarlatina han fallecido dos menos que en agosto y diez 
más que la media quinquenal anterior.

(1) Las defuncioties en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.



E S C A L A F O N E S
Escalafones del personal de la Sección de Edificaciones y del Servicio de A guas Potables y Residuarias, con las 

alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y cuj^a publicación se 
realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del E statu to  Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1926.— El Secretarlo, F r ,í\kcisco R u.ano.

Escalafón del personal, de la Sección de Edificaciones, formado en 30 de junio de 1926

•3Í
£ B— a —» o *, u
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NOM3ÌRE8 Y APEl.LIDOS

FECHA DEL INGRESO 
en La

c a t e g o r í a
T.EUFü DE SEHViCm 

en la 
oategoría

TIEMPO OE SERVICIOS 
Ayuntamiento

FECHA
del

n a c l mi a n t o

Sit A3o ¿ños ííujiBa 01*3 ASoa U«I«I SÍ*E G<> líen Aña

FSKSOITAL TÉCHIGO
1

Arquitecto Decano, .
con 12,400 pesetas anuales

í D. José López Sallaberry .............. 1 Abri l ........... 1922 4 3 » 40 5 > 16 Diciembre . 1857

A rq u itectos de Sección,
con 9,300 pesetas anuales

1 D. Julio Martínez Z a p a l a ................ 1 A b r i l ......... 1922 4 3 26 3 21 10 1864
2 > Gonzalo Domínguez E sp u ñ e s,. 1 I d e m, . . . . 1922 4 3 2Ó 4 19 15 Abr i l . . . . . 1877
3 » José Carnicero R odríguez.......... 1 Idem ............ 1922 4 3 » 18 9 27 29 M arzo.......... 1876
4 V a c a n te ...................................................... » > » » » > » » »

Arquitecto encargado del depósito de
planos, cen 6,200 pesetas anuales

1 D, José Elias V ía s ................................. 1 Septbre. . . . 1922 3 10 17 11 10 Julio . . . .  . 1879

Ayudante facultativo,
con 6,300 pesetas anuales

I D. Enrique Pfitz L ó p e z ..................... 1 A bril........... 1922 4 3 » 12 » 26 ] 1 Julio............. 1875

Ayudante primero,
con 6.500 pesetas anuales

1 D Nicolás Marco G r a c i a ................ 1 Abril............ 1922 4 3 » 37 1 23 5 D iciem bre. 1861

Ayudantes segundos
con 4.960 pesetas anuales

I D. Eugenio Fernández Quintanilla 17 Junio ........... 1925 1 > 13 11 6 9 M arzo......... 1887
2 » Leopoldo José U lle d ................ 1 A bril........... 1922 4 3 > 6 10 20 15 No v br e . . . . 1880
3 » Gabriel Pradal G óm ez................ 1 Idem ............ 1922 4 3 » 8 3 » 21 Septbre . . 1891

Ayudante facultativo del Arquitecto
enea-gado del depósito de planos.

con 4,960 pesetas anuales
1 D. Bernardo Giiier de los Ríos , . . 1 A bril......... 1922 4 3 » 8 6 » 31 O ctu b re . . . 1.S8S

SECCIÓN DE PROPIEDADES
DE LA VILLA

Arquitecto,
con 9,300 pesetas anuales

1 D. Luis Bellido G on zález................ 1 A b ril........... 1922 4 3 » 21 6 i » 8 M a y o ......... 1869

p.3 míento de Madrid
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NOlUtíRES Y AI'EM JD O S

FECHA DEL INGHEHO 
en la

o a i e g o r i a
TIBHPO DB SBRViCIOS 

on la
categoría

TIBbtPO DB SfRyiCIOS 
al

AyunÈ&mìentio
FECHA

del
n a c i m i e n t o

Día ¡los Año .ÁñDS Ueies DÍ13 Aaog Mesca Días Día Mss Mo

6 D Antonio Díaz G a!Ies;o .............. 1 A b r i l ......... 1923 3 3 s 29 4 7 12 Septbre. . . 1865
7 » G regorio Hernández Ortiz . . . . 1 Octubre. . . 1924 1 9 » 30 6 22 3 D iciem bre, 1868
8 V a c a n te ........................................'.......... » » » 9 3f í S» !» > S
9 V a c a n te ..................................................... » t » 7> » » 9 S> > Tí

10 V a c a n te ................... ............................... » » » 9 » » » 7í :& » »
11 V a c a n te ..................................................... •b » 7> » » » 9 Tí > »
12 V a c a n te ..................................................... > » 9 » » » » Tí »
13 V  a c a n te ..................................................... » i » » » » »
14 V a c a n te ................................................... . » » !» » y> Tí
15 V a c a n te ......... .................................. .. 9 » .jf » » »
16 V a c a n te ...................................................... •Sf ¡Ó » !» » »
17 V a c a n te ..................................................... » » » » * >
18 V a c a n te ................................... .................. 9 s> •è T) » > » Tí % í>
19 V acante ........................................ ............. j> 6 » » » > Tí Tí % »
20 V a c a n te ...................................................... 9 3» » 5 » Tí p
21 V a c a n te ..................................................... » » t i) Tí 9 Tí
22 V a c a n te ...................................................... » 9 » » 9 Tí 9 »
23 V a c a n te ..................................................... 3f » » » » » » :> Tí 9 »
24 V a ca n te ................................... .................. 3> 9 Jr •» » 7) » » Tí 9 9
25 V a c a n te ...................................................... » S i !» Tí :» 9 Tí
26 V a ca n te ...................................................... » > » » 7> » 3» !» » Tí

Obreros de segunda,
con 3.200 pesetas anuales

1 D. Angel Silva C respo....................... 1 A bril......... 1923 3 3 !» 17 2 18 28 Febrero  . . 1880
2 í  Sebastián de las H ei'as................ 1 Idem . ___ 1923 3 3 » 20 11 20 E n e ro .......... 1872
3 '» fosé Valenzuela Pavón................ 1 Idem ............ 1923' 3 3 » 26 1 22 10 1867
4 » fosé G arcía Ig le s ia s ..................... 1 Idem ............ 1923 3 3 17 3 9 1 Julio.  . . . 1882
5 > Gandido JNovo Gori ea ................... 1 Tfiem ......... 1923 3 3 21 21 4 1868
6 » Félix  del Hoyo Jim én ez.............. 1 Idem .......... 1923 3 3 18 9 28 7 Diciembre 1879
7 » Mariano Laso Pel a y o .................. 1 Agosto . . . 1923 2 11 > 29 8 21 26 F ebrero  . . 18(i7
8 » Prim itivo Costa T a r i ......... .. 1 Idem ......... 1923 2 11 20 I 3 27 Septbre . . . 1878
9 » Julio Soriano H u e rta ..................... 1 I de m. ,  . 1923 2 11 17 3 9 27 1883

10 » Rafael Garrido M o n te ro ............ 1 I dem. . . . . . 1923) 2 11 • 9 14 5 24 1884
n » Antonio Pardo R e v u e lta ............ 1 Octubre. . . 1924 1 9 26 2 2 13 Julio . . .  . 1873
12 * Guillermo Martorell J u a n ......... 1 Idem ............ 1924 1 9 25 2 18 9 1876
13 V a c a n te ................................................ .... » 9 » » » > » » S »
14 V'acante ................................ .................. » 9 7> ? » 9 » » » i

Escalafón del personal del Servicio de Aguas Potables y Residuarias, formado en 30 de junio de 1926

•sí

5*5
?  <*, » NOMBRES Y APEI.LIDOS

FECHA D EL IN Q BESO  
en la

c a t e g o r í a

TJBMPQ DE SERVICEOS 
en la 

categoría

TEBHPO DB SERVICIOS 
al

A y n n tam ien i  o
FECHA

del
n a c í  171 i e n t o

\ «p
t i l Úei Año Años Msses tl>s AUia MbbS5 Disi t i l Uea ASO

TÉ CNI COS

ArquitsEto Director, 
con 15.000 pesetas asueles

1 D, José de Lorite K ram er................

Arq[uitecto primero, 
con 10.000 pesetas anuales

1 Abril............ 1922 4 3 Tí 19 6 27 1878

1 D. Manuel A lvarez N a y a ................ 1 A b ril........... 1922 4 3 » 20 4 22 14 1870

Arquitecto segundo, 
con 8.000 peeetas anuales

1 D . Vicente Botella M ira lles............ 1 A b ril........... 1922 4 3 Tí 16 1 15 16 M ayo.......... 1868



tíüL K T lN  D E L A  V UN TAM IENTU UÜ M.AUKIU 1297

1« B
NOMBRES Y APEURUOS

F K C H A  D E L  IN G R E S O  
en Ia

oat6g ;o rifi

D1&

SUBALTBHHO TÉCITICO

Maestro Aparejador, 
con 6.300 pesetas anuales

D. Milldn Molina Molina

Sobrestantes, 
con 6.000 pesetas anuales

D. Enrique O rtega Ballesteros . . .
» F ed erico  Salinas M en a................
j Juan Manuel del Hoyo Ferruca.

Topógrafo delineante, 
con '1.960 pesetas anuales

D, Antonio Preciados Chacón . . . .

Topógrafo Delineante,
Don 1.030 pesetas anuales

D. Federico  Gómez A lexi............

Topógrafo Delineante, 
con 3.110 pesetas anuales

D. Julián Rodríguez Romero .

Topógrafos Delineantes, 
con 2.130 p eseta s anuales

D. Emilio Santos Asenjo . 
» Angel Peña G arcía , . 
» Antonio AIvarez Julia

Delineante,
otra 2,180 pesetas anuales 

D . José Cri.stóbal Fernández .

Ayudante de Delineante, 
oon 2.210 pesetas anuales

D. José Sánchez Guardia.

Ofloial auxiliar de listas de jornales, 
con 3.500 pesetas anuales

D . Luis del Hoyo A rrib as.............. ..

Vigilante Inspector de obras por con­
trata, oon 3.100 pesetas anuales

D. José Millán Castaños

Vigilante luspector de obras, 
oon 3.000 pesetas anuales

D. Antonio R o ig N o v o a ..............

Ifes

Abril. .

Abril. .  
I d e m , . 
Idem - .

Abril.

Abril.

Abril.

A b ril. 
Idem . 
Idem .

Ju n io .

Abril.

Abril.

AS«

T18MPO DE SiSVICIOS 
€*n la  _ 

categoría

Añts UesBS Bíki

TIBHPO U  SeaVIGEOij
al

A.y tm  t am  i ©íi to

Usata

FECHA
del

u a o i m i e n t o

lía AfjO

1922

1924
1924
1924

1922

1925

1923

Junio.........

1922
1923 
1923

1925

A b r i l . . . .

1925'

16

16
16

4

1923

1922

1923

23

11
11

3

28
9

21

17

32

15

11

22

12

23

6 27

7 6

15

6
192

N o v b re.,

Septbre , 
Octubre. 
F eb rero ,

F e b r e r o . , .

18 Julio,

28

26

1867

1881
1874­
1888

1881

1866

Abril.

5 Abril.

21

M arzo, 
A b ril..

1895

Novbre.

Junio,

1882
1884
1878

1900

14 Mayo

25

13

1903

1880

Junio.

Junio.

1879*

1889

ii[ 'ii I I I r , '

1

1

8
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K Z
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NOMBKES Y APELLIDOS

FKCHA DEL INaHESO 
en la

c a t e g o r 1 e

TliiMPO DK SERVICIOS 
en la

categoría
TIBHPO B l SERVICIOS 

al
Ayuntamiento

FECHA
del

n a c i mi e n t o

Dii Ueg . Aios Uecei Olas Dlis lü U tt Año

ÀL!£ÀCéN AUSILIÀE
PAEA EEPAEAOIONES DECENTES

Conserje ,
con 3.410 pesetas anuales

1 D . Fran cisco  F u ertes de G rado. . . I Abril . . . . . 1029 4 3 12 1 27 1869

CENTRAL DE DEFDEACIÓN DE ADUA
; DE LOS VIAJES

Eie otri ci et as, ~
con 2.790 pesetas anuales

1 T y  |ris;é O/ílím ............................... 1 Abril . . . 1922 4 
. 4

3 6 3 18 ÍQQ7
2 3  josé M aría Galrtii M ig u e l......... 1 Idem ......... 1922 3 6 3 3 A bril.........

lOtJ/
1881

3 » Francisco de la Rosa P'ernàn
d ez................ ‘................................... L Idem ............ 1922 4 3 6 3 » 4 O ctubre. , . 1876

4 » Eugenio Roncero 1 J ia z ............; . 1 Idem ............ 1922 4 3 6 3 13 1877
5 3 Manuel Fernández T o r i ja ......... 1 Idem ............ 1922 4 3 6 3 » 18 Ju lio ........... 1899
6 s Manuel Gai cia G arcía . . . . . . . . 1 Idem ............ 1922 4 3 3 3 J n n í n .......... 1883
7 > Jerónim o R a 3’o B a y o ................... 1 Idem .......... 1922j 4 3 » ó 3 > 25 F e b r e r o , . . 1893
8 V a c a n te ...................................................... 9 » 1 » » » » 1 » >

Ayudant es  de e l e c t r i c i s t a ,
con 2.4S0 pesetas anuales

1 D  Rafael Ulloa Jalbo.......................... 1 A b ril........... 1922 4 3 Tí ó 3 .25 M a y o ......... 1895
2 » Enrique Redaño L u já n ................ 1 Idem ............ 1922 4 3 6 3 16 1880
3 ■> Tom ás Husé Gómez 1 Tdpm . .......... 1922 4 . 3

O
3 2 1894

4 » Antonio G arcía S e g u r a .............. 1 Idem ............ 1922 4 3 6 3 1 Tfíí^m............ 1890
5 3 Cándido Zabala M arco s.............. 1 Idem ............ 1922 4 3 I 6 3 i 19 Marzo . . . . 1894
6 3 Tom ás Briceño G arcía .............. 1 Trlem............ 1922 4 3 6 3 ' 18 1888
7 » Gervasio del Am o L u c a s . . . . . . 16 S ep tb re . . . 1925 1 9 14 » 9 14 19 Junio ............ 1890
8 V a c a n te ...................................................... » > » » » » > » > >

Oficial guarnicionero,
■

con 3.360 pesetas anuales

1 V a c a n te ...................  ............................ » » % » » > J

POZOS NE5E03

Inspector,
oon 4,030 pesetas anuales

1 D . Emilio Muñoz G onzález.............. 1 A b r i l .......... 1 9 ^ 4 3 > 15 6 28 17 A g o s t o . . . . 1887

Vigilantes,
oon 2.500 pesetas anuales

1 D. Mariano Fernández P é re z .......... 1 Abril. . . . . 1923 4 3' > 15 7 » 2 0 S ep tb re ,  . . 1876
2 ' »  Pedro Jesús Pérez M a r c o ......... 1 Idem ............ 1923 4

.ím--3**.

3 » 15 » > 7 Junio......... .. 1860
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I N T E R V E N C I O N
LrOflsaCÍOn en n tusu  tJff t/unjfe

Anterior Día G Dia 7 Día 8 díh d Din 11 Dia 13

Smpréatito de 186S.—Obligaciones de lUO pesetas, al 3 por

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E, 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...................  I E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übligacio-

92 0/o
98.50 
90

84.50 

96

93
96

»

93
96
88

5)

7>
»
»

» 93

»

»

»

»

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
í »

84 84 84,50 » » » »

Empréstito de 1 9 1 4 *—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
85,50 85 84,50 » ■ » 84

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 
IQO ................................................. ................................. .. ........................ 84 84 » 84 84 » y>

Empréstito de 1923*—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
ñor 1 (in................................................................................... .. 89 89 89 89 » 89

E N S A N C H E
Ingiesos y  pagos oeriticados -pot cuenta dei presupuesto de !PS6 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

IN GRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 8 
de octubre de 193G

Pesetas

Del 9 al 15 
de octubre de 1926.

Pesetas

Total de ingresos- 
basta el lo de 

octubre de 1926

Pesetas

»
»
»

87.137,94
»
»

2*662*523,60
5.544*121,54

»

»
495,25

»

5>

»
87.633,19

»
2.662*523,60
5.544*121,54

2.“—Aprovechamiento de bienes comunales......................................................... - ............

6 .“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales ...............................

8.293.783,08
68.658.09

495,25
306,80

8.294.278,33
63.964,89

T otal.......................................................................................... .. 8.362.44Í.17 802,05 ' 8.363.243,22

P A G O S

C A P í T U  L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 8 
de octubre de 1926

Pesetas

Del 9 al 15 
de octubre de 1926

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 15 de 

octubre de 1B26

Pesetas

725.440,73
50.676,36

190,07
240.729,99
582.484,36

7.622,52
877.516,85

2.469
999.166,60

24*444,03

í>

11.096,35
»

45.069,76
»

15.602,63

749.884,76 
50 676,36 

190,07 
240.729,99' 
593.580,71 

7.622,52 
922.586,61 

2.469
1.014.769,23

2.“—Policía urbana y rural............................... .......................................,....................... .........

3*47d*'296,4S
»

96*212,77 3.572*509,25
'f'

T otal. . ..................................................................................... 3.476.296,48 96.212,77 3.572.509,25

B A L A N C E

PESETA S PESETA S

8*294*278,33
»

8.294.278,33

3.503.544,36

3 572.509,25 
68.964,89

»

4.790.733,97

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

Estado sem anal de ingresos ti pag os realizados p o r  cuenta del presupuesto de 19Í5-26

INCÌRESOS

c  lí É ü r r  O s
preftupiieRtoB

INUHESÜS FORM ALIZADOS

C A P í T U L ü  S
Hasta el 10 

de octubre de lift6
Del 11 a in  

de octubre de 1928
Total de iuRraaos 

hasta el 17 
de octubre de 1926

Pesetas Pesetas í^eseías FeseítiS
l.°—Rentas..................................................... 17/1 Tfic: no 88,166,41

6.836,152.°—Aprovechamientos de bienes comunales.............................. 335,0(0
í i .oUí5,Uo 
R 7zl 1

IU.OCkSjOO
3.®—Subvenciones ..................................................
1.“—Servicios muuicipaiizados............................. »
3.“- Eventuales e imprevistos.............................. RA íWl riA 1390,25 86.099 59 

19.577,706.“— Arbitrios con Fines no fiscales.................................... I24 x m
'J 'f . ^
17 ríon on

l .°— Coíitriliuciones especiales................................................
i t

3 . Derechos y tasas.................................... 7 fiOR j dQ en Q fií70 7ÍJG m 3.134.240,93
1.333,79.8,86
6.583.248,33

87.021,27

9-"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nadonaíes .
Ô."—Imposición municipal. ...........................................

11.”—Multas........................................................

9.515.000 
14.575 000 

oyr; nno

1.314.387,15 
6 176.479,59

19.411,71
406.768,74

12.”—Mancomunidades......................................................... O-oaa, 1 d
13.”—Entidades menores.................................

Ì&

14.”—Agrupación forzosa del Municipio.....................................
»

15.”—Fíestiltas............................................. 3.275,000 7.930.190,96 9.484,43 7.939.675,39
Sum as.......................... ..................... 37J63.07S,87

»
IR ÍÍR1 104 DT 717.239,70

932
19.278.664,63

17.658,25Ingresos por reinteeros de cantidades libradas................. ' .
1 O* aJ u Jl .■ 1  ̂11 ¿7A..r

16.726,25

Existencias del ejercicio anterior............................
37.768 078,87

T ¿no 1ÍLI 77
18 578.151,18 718.171,70 19.296.322,88

Créditos pendientes de c o ìt o ........................................... 3.065.800,94 d A ■
»
»

T otal de in g r e so s .................................. 44.235.984,58 18.578.151,18 , 718.171,70 19.296.322,88

P A G O S

C R É D I T O S
Hiilñrízfldos

PAUOS E.IECÜTADOS

C A P í I' U L U 8
Hasta el 10 

de octubre de 1996
Del 11 al 17 ■ 

de octubre de 1926
Total de paROS 

hasta el 17 
le octubre de 19̂ 6

' Pe sel ti s Fu se tas Pesetas Pesetas
1.”- Obligaciones uenerales............................ . 11.247.618.35 

118 977
5.088.990,01

áR ÁR
260.428,35 5.349.418,362.“— Represeniación municipal...............

3. —Vigilancia v seguridud..........................
4. °—Policía urbana v rural........................  .

2.328.308,50
3.756.732,18
1111 fiiA An

976.512,60 »
328.025,80 

7.480,11 
10.201,4'i 

179.394,62 
25 578,36 

»
167.778,70
282.116,05

976.512,60
1.296.133,53

420.080.43 
1.095 507,82 
2.045,732,73

739.820.44 
36.9^,17

5,”—Recaudación........................................
8.“—Personal y material de oficinas................................ 2.a315.876 

17 noa ■ííi
1.085.306,36 
1.866 338,117,”—Salubridad e Hi“i^ne........................  '

S.“— Beneficencia........................................ 2.5^.949,72
109.797,88

0 AfU 107 7S
9. “—Asistencia social.......................................... ....................

10. ”—instrucción púiiiica............... 36.998,17
11.”—Obras oiílilicas........ ...................... R i7ñ V ,uyo.ou4,Zf 

1.615.132,4812.”—Montes.............................................. 750
3̂.®—Fomenio de los inieieses comunales.....................  ̂ 21.200 2.500

14.”—Mancomunidades.. . .  ............................................. t iiJUV/ 1 v.UlAJ
15.°—Entidades menores......................................................
16.”—Agrupación forzosa del Municipio........... ......................... »17.”— Imprevistos........................................ nm 89.620,76

2-917.806,5418.®— Resultas.............................  . OO , i O 4,oyu
77.577,75

S um as ...................................................
Pagos por devoliicionts de ingresos...........................

U * Vi 1 lJ J
44 092.456,07 16.384.740,39 1.358,433,91 . 

34.560,20
17.743.184,30

163,844.17
T otal pe pagos................................... 44.092.456,07 16.514.024,36 1.393.004,11 17.907,028,47

B A [. A N C E

Ingresos fonimlizados , 
Idem devueltos. - ........

Pagos realizados.........
Idem reintegrados.........

19.278.664,63 
163.844,17

17.743.181,30 
17.658,25

Existencias en ia D epositaría.

PESET A S

19.114.820,46

17.725.526,a5

1.389.294,41

Madrid, 18 de octubre' de 1926.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.

ji de Madrid



O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras e/f'Ciifai/us t/ tn curso de ejecución dnrtmie ¡os dias 
de) 8 a l 14 de octubre de 1926

Aceras
Mayor, casilla de la Virgen del Puerto, Isabel li, Apodaca, 

iglesia de las Salesas, Matilde Diez, Hospicio, paseo de Recole­
tos. Desengaño, Bolsa, Fúcar, Velas, San Buenaventura, San 
Bernabé y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de a ’ometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Emped nados

Leganitos, Mayor, Juan de Dios, Tesoro, San Nicolás Martín 
de los Meros, Santa Lucía, Casto Plasencia, Zurbano, Teruel, 
García de Paredes, Santa Engracia, iglesia de las Salesas, Za- 
baleta Prosperidad (varias), Bárbara de Braganza, Mesonero 
Romanos, Travesía del Arenal, Esparteros, plaza de la Villa de 
Paris, paseo de Recoletos, Marqués de Villamejor, San Roque, 
Goya, Alcalá, Imperial, Bolsa, Tudescos, Atocha, Academia, 
Olmo, Comandante Fontanes, Fray Ceferino González, plaza 
del Progreso, Ronda de Toledo, Puente de Toledo, Vistillas, 
Marqués de Comillas, Costanilla de San Pedro, Guadarrama y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

A flema dos
Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 

calles afirmadas, •

Máquinas
Una de servido en la calle de Sagasta, y el resto del personal 

en talleres reparando la máquina mimero 4.

Talleres

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecució , 
durante la sem ana del 7 al 13 de octubre da Í926

Aeeras
Obra nueva: Tomás Bretón. . , „
Conservación: Fortuiiy, paseo de Ronda, Guzman el Bueno, 

Ríos Rosas, Meléndez Valdés, Ponzano, Rodríguez San 1 edro, 
Viriato, Juan Bravo, María de Molina y Bernardino Obregón. 

Calas: Rodríguez San Pedro, Miguel Angel y Castrillo,

Empedrados
Conservación: puseo de Ronda, Guzmáti el Bueno, Ríos Ro­

sas, Meléndez Valdés, Ponzano, Rodríguez San Pedro, Vinato, 
Joaquín Costa, Canarias, Ferrocarril, Labrador, Murcia y Gra-

"^''caias: Magallanes, Santa Engracia, revuelto del Hip.idromo. 
Juan de Urbíeta y Granada.

Afirmados

Obra nueva: Lüinbia y Tomá.s Bretón.
Conservación: Viriato, Alonso Cuno, paseo de Ronda y Juan 

Bravo-
Calas: paseo de las Delicias.

Explanaelón

Murcia y Tomás Bretón. .

Obras por co n tra ta

Galileo, Vallehermoso, Cea Bcrmúdez, Guznián el Bueno, 
Esproticeda, Rodríguez San Pedro, Santa Engracia, Ponzano, 
Serrano (de María de Molina a final), Jorge Juan. María de Mo 
lina (calzada izquierda), Ibiza, General Lacy y Avenida de Me­
néndez Pelayo. ’

Talleres

En el de carpinteria: Un oficial ebanista y uti ayudante barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial, un carpintero en 
la Hemeroteca .Municipal, otro en la tercera Casa Consistorial y 
el resto del personal en talleres construyendo carros y carre­
tillas.

En el de cerrajeiia : Un oficial y un ayudante en las obras de 
las Salesas, y otro oficial y otro ayudante colocando la barandi­
lla de la calle de la Escalinata.

En e l d e fragu a y chispería: Arreglando herramientas y agu­
zado de punteros y trinchantes

El de pintura: Pintando en la casilla de la Virgen del Piieito.
En e l d e tndn'eria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 14 de octubre de 1926.—El Ingeniero, /. Aldereie.

Asnntos d espachados en la s  oficin as ditrnnie lo s  dias 
del 8 a l 14 de octubre de 1926

Interior
Permisos especiales para ia F'abrica de! Gas, 59; instancias 

registradas e informadas para apertura de calas, '21; asuntos tra­
mitados, 00; oficios varios, 85; recepción, 1; bajas temporales en 
el personal obrero por enfermedad, ln; altas en el ídem id. por 
id., 10; bajas definitivas en el idem id , 1; altasen el ídem id. 
id., 1; listas de jornales, 15; importe de las mismas en la úl­
tima semana, 31.445,90 pesetas. f  -

Ensanche
Asuntos despachados, 63; expedientes informados, 41; ídem 

ídem de calas, 37; oficios varios, 135; recepción, !; bajas tempo­
rales en el personal obrero por enfermedad, 5; altas en el ídem 
id. por id., 7; altas en el idem id., 1; listas de jornales, 6; im­
porte de las mismas en ia última semana, 21.977,25 pesetas,

Madrid, 14 dt? octubre de 1926,—El Ingeniero Director, P. Ná- 
ñez Granés.

En e l de cerrajería: Punteros, 185; picos, 88; piquetas, 19, 
clavos, 15; martillos, S; calzado de picos y piquelas, construcción 
de rejas y puertas para la primera y segunda zona.

En el de carpintería: Reparación de carros y carretillas; cons­
trucción de puertas y ventanas para la casilla déla segunda zona. 

El de pintura: Pintando en la casü'a de la segunda zona y en
el Ayuntamiento. . , . i

E í de nidrieria: Construcción y reparación de regaderas y ta­
róles y colocación de cristales.

Máquinas
La número ! en la primera zona (calle de Viriato), la número 2 

en la segunda zona (calles de Castellò y María de Molina).
Madrid, 14 de octubre de 1928,—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, Eduardo Vassallo.

EDIF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U LT IV A

Asuntos despncha Jo s  durante la última sem ana

Sérmelos nrestados por  e l  personal de la  Br:<ra ¡a de Obreros 
Bom beros durante la  última sem ana

O bras en e/ecuclón. .Almacén general de etectus de Villa, 
Matadero Viejo y primera Casa Cons'storial, obras de aibañi-

Servicio de guardas. — Taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras. ,
Madrid, 16 de octubre de 1926.—El Arquitecto Decano, /»se  

López Sallaberry.

Primera seeelón del Interior •
Expedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid, 13 de octubre de 1926. El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.
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Segunda sección
Expedientes informedos, 36.
Reconociiníentos, 24.
Madrid, 14 de octubre de 192H.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé  López Satlaberry.

Ternera seeeión
Expedientes informados, 57. 
Tira de cnerdas, 1. 
Reconocimientos, 32. 
Reqnermientos, 5. 
Comparecencias, 5.
B. L. M. y oficios, 12.
Madrid, 14 de octubre de 1926.- 

L. Ulled.
-El Arquitecto de la sección,

Cuarta seeelón
Reconocimientos, 60,
Expedientes despachados, 52.
Madrid, 13 de octubre de I92R.—El Arquitecto de la sección, 

Berhanio Giner.

Quinta seeelón
Licencias p ara  construcción de niteDa p lañ ía .—GcnertA Sei ra­

no Orive, 11; Juan Antón, sin número; Manuel Mufioz, 9, y Juan 
Antón, sin número.

Licencias para  obras  rffereas.—Almendro, 31, colocar y pin­
tar portada; Amparo, 10, obras de reforma; Angel, 8 duplicado, 
sustituir maderos de piso; Cabestreros, 3, revoco de fachada; 
Angel, 9 y 11, sustituir maderos de piso en azoteas; Cardenal 
Mendoza, 11, reparar cubierta y sustituir pares; Herminio Puer­
tas, 3, obras de ampliac’ón; Humilladero, 6, recalzo de aniro de 
medianería en planta baja; Laín Calvo, con vuelta a Doúa Urraca, 
número 6, enfoscar zócalo; plaza de Nicolás Salmerón, S, rasgar 
hueco interior en segunda crujía; Nueva de San Fernando, 20, 
construcción de nave y ampliación de piso; Redondilla 4 triplica­
do, sustituir maderos de piso; Rodas, 3, reconstruir medianería; 
Ruda, 79, con vuelta a Toledo, apeo de fachada; Travesía de 
Santa Ursula, 4. para demoler construcción interior; Santiago el 
Verde, 8, consolidación de galerías en el patio; Segovia, 31, re­
forma de íachatia, pabellón interior y construcción de almacén 
y secadero; Toledo, 63, reforma y revoco; Tribiilete, 7, reparar 
dos bajadas de aguas pluviales.

Licencias para alquilar.— Rodríguez Bonat; Antonio 
López, 6; .Antonio Salvador, 36; Antonio Vico, 23; Genera! Ri­
cardos, 35; Doña Blanca, 11; General Ricardos, 41; Inmaculada 
(esquina a Antonio Vicent), sin número; Javier Zanón, sin nú­
mero; María Guerrero, 4; María Magdalena, sin número; Nicolás 
Usera, 55; Particular, sin número (Puente de Toledo); Primero 
de Mayo, 10; Santa Saturnina, 14, y Urgel, 14.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.— 4, casa 
de huéspedes; Mesón de Paredes, 21, ampliación de bisuíena, 
quincalla y mercería; Miguel Servet, 13, instalar linotipia; Oso, 
número 19, aves y caza al por menor; Ruda, 5, venta de verdu­
ras, y Toledo, 90, pescadería.

Licencias p ara  electrom otores.— Miguel Servet, 6; Embaja­
dores, 38, y Miguel Servet, 13.

Z?en«í!Cííis.—Embajadores, 60, por mal estado de revoco de 
patios y escalera; Estudios, 11, por falta de revoco; Juanelo, 17, 
por falta de revoco del patio y hueco de la escalera, y Peña de 
Francia, 8, por humedades producidas por cañerías en las habita­
ciones.

Partes de dirección facultatioa.—Bailen, 37; Nuncio, 6, y Cos­
tanilla de San Pedro, 5.

Ceriiflcaciones de an d am io .— Costanilla de San Pedro, 5; 
Santiago el Verde, 8, y plaza de la Villa, 1.

Ferios.—Cuesta de las Descargas, proposición de un señor 
Concejal para construcciones en terrenos de esa zona o vendan 
o cerquen y planten; Embajadores, 64, solicitud para comproba­
ción de obras, y Toledo, 79, expediente para apeo de fachada.

Reconocimientos, 41.
Madrid, 14 de octubre de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo DomíngueM.

Primera Beeeióa del Ensanche
Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, H. 
Idem de reforma o ampliación, 14. 
Expedientes de alquilar, 9.

Tira de cnerdas, 2.
Obras menores, 8.
Revocos, 7.
Denuncias, 2.
Establecimientos industríales, 6. 
Certificaciones de andamios, 8. 
Direcciones facultativas, 6. 
Vallar solar, I .
Instalación de motor, 1.
Idem de ascensor, 1. 
Reconocimientiis, 16,
Madrid, 14 de octubre de 1926.- 

Jesú s  Carrasco Muñoz.

Segunda seeelón

■El Arquitecto de la sección,

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3,
Tira de cuerdas, 1.
Obra de nueva planta, 1.
Idem de reforma y ampliación, 3.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias para alquilar fincas, 5.
Partes de rectificación de obras, H.
Idem de dirección facultativa, 14,
Certificados de seguridad de andamios, 19.
Instalación de calderas de calefacción, 3.
Denuncias, 2.
Informes diversos, 23,
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 25.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 14.
Madrid, 14 de octubre de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

R afael RipoUés.

Tereera seeelón
Confección de planos, 10.
Expediente de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 12,
Expedientes de alquilar, 4,
Partes de estado de obras, 7. ‘
Certificaciones de andamios, 2,
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 5,
Revocos, 2,
Denuncias, 2.
Vallar solar, 1.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motor, 1.
Incidencias, 17,
Requerimientos, 6.
Consultas, 45, '
Reconocimientos, 26.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 3,
Madrid, 14 de octubre de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G atieso.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación d e los trabajos cerificados en los diferentes Secciones 
de este Ramo durante la sem ana del 4 al 10 de octubre de 1926

Parque de Madrid
M acizos y seg a d ores .—Riego, plantación, embasurado de ma­

cizos, platabandas, conservación, vigilancia y adornos. 
/?oso/r</íi.—Riego, limpieza y esquejado.
Bstufas.—Rozñ, plantación, esquejado, laboreo do cuadros, 

limpieza de plantas, preparado de casas en las cajoneras, cons­
trucción de zarzos, calefacción para las estufas, riego y vigilancia. 

O bras y talleres.—Construcción de jaulas para el Parque Zo­
ológico, labrado de piedra y_ madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y engrase de las 
llaves de paso del canalillo.

Zonas de la  n la  6 .“—Riegos, limpieza, conservación y vi­
gilancia. ,

Guardería.—Siü servido.

II i' I '
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Paseos y arbolado
ro d ad o res  y  seg ad ores .—Gorie. de secos, destallo de plantas 

y riego de praderas.
Jardines y volante de ídem. — consen'ación y vigi­

lancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la  A rgam n ela .—CeíVíí, roza, 

recorte de basura, plantación, embasurado y vigilancia.
Secciones de la  /.'* a  la  6‘.“ (Sección de /joscoSj).—Sacando 

troncos en los paseos de la población.
Viv vos.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la  Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
l^arque del Oeste. -  Apertura de hoyos, plantación, cavado de 

praderas, sieyibra, estaquillado y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, II de octubre de 1926,—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

AGUAS PO TABLES  Y RESIDUARIAS

Cañerías.—Reparaciones: Plaza Mayor, Nuncio, Jorge Juan, 
Colegiata, Ribera de Curtidores, Chamberí, Comendadoras, Pe- 
layo, plaza del Principe Alfonso, Alberto Aguilera, Zurbano, pla­
za de Olavide, O’Donnell, Aguirre, Panamá, López de Hoyos, 
glorieta de Atocha, Luis Cabrera, Juan Bautista de Toledo, glo­
rieta de Santa Maria de la Cabeza y Montaña del Principe Pío.

Fuentes. — Reparaciones; Paseo de Extremadura, Villaamil, 
Lérida, Travesía de la Comadre, Pez, Antonio López, Churruca, 
Elipa. Lavapiés, camino de El Pardo, Carrera de San Isidro, 
Lista, Palos de Moguer, General Lacy, Jorge Juan, paseo del 
Comandante Portea, carretera de Toledo, paseo de la Florida, 
Alcalá y Méndez Alvaro.

í/r/ncr/os.—Reparaciones: Cerrillo del Rastro y San Ber­
nardo.

Talleres
En el d e  mecd/H'ca.—Constnicción: Platinas y barandilla para 

e sca le ra .— Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

En e l de fundición. — Construcción: Platinas para bocas de 
riego y llaves.

El de pintura.—En la plaza de la Constitución (subsuelo) y en 
el urinario de la plaza del Progreso.

En el de carpintería.—Construcción; Puertas, gradillas, esta­
cas, escalas y trampillas.—Reparaciones; En la Puerta del Sol y 
Parque de Madrid (evacuatorios), desembocadura de San Fran­
cisco y casilla de Llanos.

En e l de  o/rfr/erííi,—Construcdón; Escuadras, cajas de cinc 
y arandelas.—Reparaciones: En la plaza de la Constitución (sub­
suelo), evacuatorios del Parque de Madrid y glorietas de Ruíz 
Giménez y Bilbao.

En e l de cerra/ena,—Construcción: 'Trampillas, cerraduras, 
fuentes y ovalillos.—Reparaciones: En el paseo de Santa Maria 
de la Cabeza, Depósito de la Prosperidad, Puerta del Sol (eva­
cuatorio) y General Lacy.

En el de CíMíer/a.—Constrncdón: Calzando piedra.—Repa­
raciones: En la calle de Santa Isabel, Fuentecílla, plaza de Sego- 
vin. Parque de Madrid (evacuatorio) y plaza de la Constitución 
(oficinas).

En el de guarnicionería.—Cox\simzc\ór\\ Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.897; ídem limpias, 49S; reconocimientos de 
atarjeas, 19, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 66; pozos negros extrnidos, 79; 
metros cúbicos de pago solicitados, 321; metros cúbicos ex­
traídos, 580, e importe de los metros cúbicos de pago solici­
tados, 401 pesetas.

Asuntos tramitados desde el día 5 a l t i  de octubre de 1926

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 120.
Instancias, 12.
Tota!, 137.
Comunicaciones de salida, 43.
Expedientes, 119. 
instancias, 14.
Total, 176.
Total general, 313.
Madrid, 12 de octubre de 1926,—F,l Ar(|nitecto Director, ¡osé  

de 1.orí te.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  D E L S U B S U E L O

Obras term inadas y en curso de ejecución  durante los dias 
del 6 a l 12 de octubre de 1926

Por administración

O bras ejecutadas \¡ en curso de ejecitciún durante lo s  días 
del 6 a i i2 de octubre de 1926

Colector general del Abroñlgal
Construcción del colector, *

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)
Constrncción del colector del Carcabón,

Cuenca de Extremadura
Construcción del alcantarillado.—CaWe de Antillón.

En los barrios extremos do la capital. —(Zona Norte)
Construcción del alcaniariUado. — Calle de San Raimundo, 

Alonso Núñez, San Valeriano, San Rogelio, ,4lmansa, Francos 
Rodríguez, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, paseo 
alto del Rey. calles de Pedro Mur, Sánchez Preciado, Pedro Ro­
ger, Maria Ignacia, .Aranjuez, Abel, Acueducto, Santa Juliana, 
Zamora, pasaje de Bellas Vistas y colector de Cantarranas.

(Zona Este)
Construcción dei alcantarillado. —CzWes del Marqués de Za­

fra, Baamonde, Lanuza, Fundadores, prolongación de Hermosi- 
lla. Porvenir, Elvira y camino de la Fuente del Berro.

(Zona Sur)
Construcción del alcantarillado .—Calles Nueva deSan Fer­

nando, Bruno Zaldo, Rafael Saliilas, Jesuítas y paseo de Extre­
madura.

.Madrid, 12 de octubre de 1926. El Arquitecto Director, 
J o s é  de Lorde.

REFO RM A  DE LA PRO LON G A CIÓN  DE LA CA LLE D E PR E C IA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a con­
tinuación se expresa:

Expropiaciones: Se procedió al desmontado de diversas pie­
zas de cantería de fachada de las fincas, Jacometrezo, 76, 78 y 80, 
y San Bernardo, 8.

Derribos; Los derribos de las fincas, Flor Baja, 14y 16; Isabel 
la Católica, 16 y 18; plaza de los Mostenses, 4, 5 y 6; Silva, 16, 
18, 23, 25 y 27; Flor Alta, 3; Peralta, 5, y Ceres, 22, se efectua­
ron a la altura de la segunda planta.

Asimismo dieron comienzo los trabajos de derribo para el 
levantado de cubiertas de tejados y descolgado de carpintería de 
taller de las fincas, San Bernardo, 13 y 17; Federico Balar!, 1 du­
plicado, y Flor Baja, 22. '

Urbanización: Continuaron los trabajos de desmonte y aper­
tura de caja de la Avenida de Eduardo Dato, en el trozo com­
prendido entre la plaza del Callao y la calle de Ceres, cerrán­
dose, a dichos efectos, al tránsito púbiico las calles de Tudescos 
y Silva, procediéndose al traslado de materiales de derribos exis­
tentes en los solares de este trozo.

Madrid, 16 de octubre de 1926.—El Inspector facultativo, ¡osé  
L ópez SaÚaberry.
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SECCION FACULTATIVA OE PROPIEUAUES UE LA VILLA

Trnbajos e jec iiíados durante ¡a última semuna
Nuevos talleres riel Colegio de la Paloma; Construcción de 

muros y pisos.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta baja y obras de cantería.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Imprenta Municipal: Obras de rMaración ¿n muros y techos. 

Cuerpo de Guardia de la Primera Casa Consistorial: Obras de 
reparación.

Trabajaos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo, cielinea- 
ción y visitas a las obras.

Madrid, 14 de octubre de 1926.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

C EM ENTER IOS

Trabajos aerificad os en la  sem ana  

En el Cementerio de Núes- 
tea Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 4, 8, 18, 20, 26, 30, 
32 y 40 del cuartel XIll; ídem id. 15, 21 y 22 del cuartel XX; 
ídem id, 1 a 3 y 5 a 7 del cuartel X X X ll; ídem id. 7 a 13, 20 a 25 
y 73 a 76 del cuartel XXXV ; ídem id. 46, 51, 56, 60, 63, 66 y 68 
del cuartel XLVl, y otros cuarteles.

Tabicado y preparación de tapas de nichos; construcción de 
arquetas en bocas de riego; ídem de peldaños para contención de 
tierras, y otros trabajos de albnñilería.

Conservación de praderas, arbolado y paseps; trabajos prepa­
ratorios para construcción de jardines, e instalación de arbolado 
en la plaza Elíptica.

Recorrido de bocas de riego; dar el agua a la elevadora, y 
otros trabajos de fontanería

Construcción de sepulturas de tercera dase en el cuartel VIII,
Construcción y colocación de una tapa de piedra de Novelda 

en una s_epultura del cuartel XXXll.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba día ia de la red de 

teléfonos interiores; Instalación de teléfonos autoniáticus, e ins­
talación de luces en los cajones de enterramiento.

Despaclio de un expediente.
Madrid, 14 de ociubre de 1926. El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

P O L I C I A  U R B A N  A

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

S erd cios  p restad os p or  e l Cuerpo de B om beros en los días 
del 7 a l 13 de octubre de 1926

Día 8, Fiiencarral, 108; se recibió el aviso a las ocho y cincuen­
ta minutos, y se terminó a las nueve y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de liollín de chimenea,

Dia 8, Velarde, 22; se recibió el aviso a las nueve y treinta y 
cinco minutos, y se terminó a las diez; motivó el servicio la mis­
ma causa que el anterior.

Dia 8, Ruda, 15 y 17; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
diez minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta minutos; 
motivó el servicio una inga de gas. .

Día 8, Princesa, 33; se recibió el aviso a las veintiuna y veinti­
cinco minutos, y se termino a las veintidós; motivo el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 11, Olid, 7; se recibió el aviso a la una y quince minutos, y 
se terminó a !a una y treinta minutos; motivó el servicio un corto­
circuito.

Día 11, Martin de los Hcros, 63; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de nn soplete de gas.

Dia ]], Valverde, 14; se recibió el aviso a las veinte y diez mi­
nutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unos papeles.

Día 12, Manuel Silveia, 18; se recibió el aviso a las diez y diez 
■minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivo eí ser­
vicio una fuga de gas.

Día 12, Castellana, 30; se recibió el aviso a las diez y cincuenta 
minutos, y se terminó a las once y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio e) desagüe de un sotano.

Dia 12, Germán González, 19; se recibió el aviso a las catorce, 
y se terminó a las catorce y diez minutos; motivó el seiTicio ei in­
cendio de una cortina.

Día 12, Princesa, 27; se recibió el aviso a las quince y treinta 
minutos, y se terminó a ias diez y seis y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de unas virutas.

Día 12, San Bernardo, 20; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 13, plaza del Progreso (vía pública); se recibió el aviso a 
las catorce y quince minutos, y se terminó a las catorce y veinte 
minutos; motivó el sei'vicio el incendio de un poco de aguarrás.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el se­

gundo Jefe, 10; idem id. por los Jefes de zona, 12, y ídem id, por 
los Capataces, 3, Total, 27.

Madrid, 14 de octubre de 1926.—El Arquitecto Director, /o sé  
Monasterio.

S E R V I C I O S  DE  A L U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S

Resumen de los trabajos rea lizados p or  este serpício diitanie tos 
días del 7 a l 13 de octubre de i926

Expedientes en que ha intervenido, 31; decretos del excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 1; ídem de los se­
ñores Tenientes de Alcalde Delegados de los servados, cumplimen­
tados, 3; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cumplimenta­
dos, 2; Idem del excelentísimo señor Secretario general, cumpli­
mentados, 5; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 20; informes 
emitidos, 31; comunicaciones, 12; visitas de inspecdún de indus­
trias, 5; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 1; ídem de calde­
ras, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como e! repaso y prueba diaria dei senncio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Ciaeros. En los Mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante ios citados dias han lucido en esta capital desde las 
seis de la tardé hasta las cinco y treinta y cinco de la madrugada, 
10,835 mecheros alimentados por gas; desde las seis de la tarde 
hasta la una y quince minutos de la madrugada, 6.066, y desde ias 
seis de la tarde hasta las cinco y treinta y cinco de la madrugada, 
187 lámparas intensivas y 808 incandescentes de 50 bujías en el 
Extrarradio y Ensanche.

Hasta ia una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 14 de octubre de 1926,—El ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

GUARDIA M UN IC IPAL

Denuncias p sern icios p resta d os  en lo s  dtas del 6 a l 12 
de octubre de 1926

Denuncias
Distritos.—Centro, 118, Hospicio, 44; Chamberí, 57; Bueña- 

vista, 30; Congreso, 36; ¡iosnital, 53: Indus«, 109: Latina, 58; 
Palacio, 89, y Uiiivt-rsidad, 99.

Sección montadj, 193.
Coiiipañia de Circulación, 1.325. ’
l'otnl, 2.205.

Servicios
D isfritos.—Centro, 13; Hospicio, 5; Climnberi, II: Bnena- 

vista, 14; Congreso, 8; Inclusa, 6; Latina, 10; Palacio, 52, y Uni­
versidad. 15. '

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 6,
Total, 141.

11 II
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

%

/u lcios, v isitas y co m iso s  v erificados Dor los señores Concejales Ju rados y  D elegados de distrilo en lo s  atas
del ! í  a l 16‘ de octubre de 1926

Denuriclae
Por iiitrdccilíii (ielHS Ordeimiixas

Municipales.............................
Por id. id, y dis|ioaiciones de la 

Alcaldía Presideticia sohre ela­
boración y venta de pan...........

Por id. id. de la ley del Descan­
so doiiiiiiical..................................

To'i AI.................................

Juicios
Multados...........................................
Apercibidos......................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado uiuuicipHl...................
Al apremio.........................................
Pendientes........................................

T otal ............................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas.......................................

birlrt (0

48

1

U()i|il(le

49

49

40S

73

20

■ 2
95

73
20
»
»
»
2
95

1.406

(hiitttti tatDDliti

18

18

8
1

»
s
16
9

33

42

r S T K I T O S
TÜTAl,H>

tiiEcnsi Uosplil luiksi Litlni Fi Iiiíe liltÍKtddld

93 » » » 139

8 » » 21

2

101 ~ » » y> 162

77 » » 38 » 156
24 » 10 y> 40
>v » » »

»
5> 3 » » 18

» » » 14

101 » » 51 228

2.117 » 920 ■ >J 2.776

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos de Chamberf, Hospital, Inclusa, Palacio y Unt-

(1)^ Visitas y sus resultados: Al dueño del despacho de vinos de la calle de Barcelona, 4, la piedra del filtro rota; al dueño del 
despacho de vinos de la calle de Pontejos, 4, la piedra del filtro rota; a D. Gabino Sánchez, Pez, 31, vinos, no tiene filtro para agua, 
a D. José Revuelta, Felipe Ili, 3, bar, la piedra del fdtro rota; a D. Isidoro López, Tetuán, 42, bar, no tiene filtro para agua.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo...........................  0 ,65  pesetas
Idem, pieza de medio id................ ■...................  0 ,33  —
De flama, pieza.............................. ......................  0,10 —

Harina.—Acuerdo de la Junta provincial de Abasto', 
de 1 de octubre de 1526 ■

Harina panificable, los 100 kilogramos .. 60  pesetas

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial do Abastos, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogramo.
Idem de segunda id., id.....................
Idem de tercera id., id.......................

5 .20  pesetas
4.20 -
2 —

Carne de cerdo.—Eeal orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926
Precio minimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal..........................................  3  pesetas
Idem máximo en el id. id., id. en id.............  3 ,30  —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal..........................................  2 ,80  pesetas
Idem máximo en el id. id., id. en id.............  3 —

GarbanzcE. -  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo........................................  2 ,40  pesetas
De primera, id.............................................. . . .  1,90 —
De segunda, id .....................................................  1,70 —
De tercera, íd ........................................................ 1,50 —
De cuarta, id..........................................................  1,40 —

Sociedad anónima «Gas Madrid»
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­

bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo: '
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales..............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares................ 0 ,38  —

j n t a r  r ill‘d"'''. ,.3 ind
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VENTA DE PAH.—Relación de clases en cada distrito durante los dtas que se  expresan

l » I A  » 0 1 > I A  1

l í  I ' I ’ O W
De ú m llla De t i e r De l u j e De lu n illa D e l U r De I n j e De lem llla D e l l o r D e t n j o

KILOS i KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOá

C e n t r o ......................................................................................................................... 3 .3 2 0
m .i.o o
16-572

3 .2 3 0 2 . [9 0
5  7 5 0
6  9 7 0  

1 5 .5 3 0  
7 .1 2 3  

1 1 .3 7 0
1.675
3.8C 0

H o s p i c i o .................................. .................................................................
C h a m b e r í .................................. ......................................... ................................. 5 .7  30 I.S iO

2 ,6 5 1
2 .7 7 0

B i i e n a v i s t a ..............................................................................................
lOa LÍTl?

C o n g r e s o ........... * ................................................ .. ............................... ...... , ,
¿  lo o

H o s p i t a l ............................................................................... .................... 10 4 0 0  
1 5 .8 5 0

10*910
2 .3 ^ 0

L a t i n a ...................................................... .. ....................... ....................... lú

P f l iH c io  ...................................................................................................................... 19^554>
JS ,8 0 0

U n i v e r s i d a d .............................................. 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 » 2 4  5 0 8 9  3 8 2 » 2 4 .5 1 0 B . m
T o t a l . 1 0 3 ,3 0 6 5 6 .8 3 1 6 0 ,8 8 6 103 2 3 5 5 6 .9 0 0 6 7  531 5 0 .8 7 5 6 7 .1 4 2j UJ Vj J

I ^ I A  f t n i A  » I > 1 A  4 ] > S A  a

r e  isB illI í De i i ö r De l u j o De Is m lll i De l l a r D e I n j o De lam lllá De l U r De l u j o Db ÍBUtilla De í l e r D i  I n J o

K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

C entro ...................................................... 3 .3 4 S  
lE . i e o  
16 7 5 3  
13 .48S

3 .5 2 0  
1 .9 3 0  
3 .0 7 3  
2 .8 0 0  

10 8 4 7  
2.48D  
3  2 4 0  
2 .7 0 0  
2 .2 9 9  

2 4 .5 0 6

2 .1 9 0  
5 .7 9 0  
0 .9 8 3  

15 .5 5 0  
0 .9 2 7  

11 4 1 0  
1 .5 5 3

3  3 5 0  
1 2 .1 8 0  
10 7 3 5  
1 3 .4 5 0

3 .2 1 0  
1 .9 7 0  
2 .6 5 1  
2  7 7 8  

10 8 9 0

2 .1 9 5
5  6 4 0  
7 t '0 3

1 5 .4 8 0
6  8 0 3  

11 4 0 0
I 4 5 0  
3  700  
4 . 0 ) 0  
9 .3 8 5

3 .3 7 0  
12 2 5 0  
16 .761  
1 3 .4 9 0

3 .2 2 0
1 9 9 0
2  6 7 0  
2 ,7 4 0  

10 .8 5 0  
2 . 4 9 J
3  2 2 S  
2 .8 '1 0  
2 .2 5 2

2 4 .5 6 9

2 .1 9 0
5 .6 9 0

Hiispicio .......................... ............ 1 .9 5 0 5 6 * 0
u >000

I2.2<:0

Bnenavista- *  . . . . _______ _____________ * 2 .8 1 0 1 5 .6 0 0 1 3 .4 8 9
7 .1 2 1  

15 .4 9 0

1 0 .5 7 0
15-8 4 0
1 8 .7 0 9
1 5 .3 0 0

10 .5 9 0  
15 .3 1 5  
19 .U I0  
13 153

6  8 9 5  
11 .3 9 0

1 5 .7 8 0 3 .2 4 7
t  1  . lI I  t J

1 6-34 16 3 2 5 3  140 
2 7 5 0Latina. ............................................... 1 5 0 0  

3 .8 0 0  
3 .9 1 5
9 .3 3 7

Palacio * .................................................... ..........  .......................... 3  9 8 0  
9 .3 6 1

4  W ' \ J

Universidad. -  .................................................................................. 2 4  5 1 ’i* y  * J v O * ■

T o t a l  ............................................................. 1 0 2 .914 = 0.095 6 7 .0 0 5 IM .7 7 5 5 6 .5 4 2 6 7 ,5 4 6 IC 4 8 1 8 5 0  7 3 3 6 7 .1 6 7 104 0 5 9 5 0 .7 4 0 6 7  4 3 8

PESCADERIAS CORUÑESAS.— de  precios de oenta a i  p o r  menor durante los deas que se  expresan

EISPECIES

Merluza, ItüograiiiQ.. . .
Besugos, ídem................
Sardinas, ídem...............
Sardina parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem,
Gallos, ídem....................
Bonito, ídem....................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera, ídem..
Calamares, ídem..............
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem. ..............
Dentón, ídem....................
Lenguados, ídem............
Lubinas, ídem..................
Mero, ídem.......................
Pajeles, ídem ..................
Pescadilla fina, ídem . . . .
Rape, ídem........................
Rodaballos, ídem.............
Salmón, ídem............ ........
Salmonetes, ídem.............
Tonías, ídem.....................
Truchas, ídem...................
Voladores, ídem...............
Panchos, ídem..................
Castañeta, ídem...............
Palometa, ídem................
Raya, ídem.........................
Anguilas, ídem ...............
Bocarte, ídem...................

1= S I  E  O  I  C s

n/a 1 Día ß Día 3 Dia i Día 5 Día 6 Día 7

Feset-fts Pe.9@ta,8 PeeotKfi Pesetas Pesetas Pesetas . Peseteé

3,75 a 3,90 4,10 3,75 3,75 a 4,25 3,75 a 4,25 3,70 a 4,20 3,60 a 4,10
ü, 15 2,15 a 2,35 1,95 a 2,35 1,90 a 2,40 ' 1,90 a 2,40 1,95 a 2,30 1,90 a 2,20
1,95 a 2,15 2,45 2,05 ■ 1.95 . 2 2 2

» » » » » • »
2 a 2,60 2,15 a 2,60 2,05 a 2,45 2,15 a 2,35 2 a 2,35 1,85 a 2,30 1,95 a 2,45
2,L5 2,20 2,15 2,35 2,05 2 2,10

» 3 3,20 3,10 3 3
2,30 » » Jf » » ■ ■ »

» » » :& » » »
» » :> » » »
» ü » » » »

3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,75 a 4,25 3.25 a 4,50 3 25 a 4,50 3,25 a 4,20 3,20 a 4
2,90 2,95 2,S5 3 3,15 3,15 3,15

» » » » » »
» » » »

5,20 5,20 5.20 5,25 4,90 4,90 4,20 a 5,25
4,10 4,10 4,75 4,40 4,50 4,25 4,20
3,80 3,75 » 3,80 3,75 3,75 3 J 5
2,80 2,80 ' 2,75 2,75 2,60 2,70 2,70

» » » » » ■j,
2,45 2,55 2,50 2,50 2,50 2,35 2,.50
4 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 , 4,20

» » » » »
3,50 a 4,50 3,75 a 4,75 3,75 a 4,75 4,25 a 5,25 5,20 5,25 5,75

» » » » »
» » » .1, » >/

1,30 1,35 1,40 1,40 1,40 1,30 1,30
» » » » » » »

1,40 1.40 1,30 1,30 1,40 1,20 1,20
» » » » » » t)
» » » » » »

2,45 2,45 2,45 2,45 2,45 2,43 2,45
» » » » » 1

1 li ,|'l



1308 BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E MADRID

E R E C I O S

ESP E C IE S Día 1 Día 2 Día 3 Día i Día ñ Día 6 DI» 7

Pesetas Peaeta» Fetíetaa Pesetas Peseta» Pesetas Pesetus

Atún, kilogramo............... » i y> »
Breca, ídem....................... » ' p p
Lenguado, ración.. . . . . . » * » »
Lubina grande, ídem. . . . » >' » »
Pez espada, ídem............. » » » »
Salmón Loggie, ídem . . . 'Ü -■> » » »

Mariscos

Almejas, kilogramo........ 2,75 2,75 2,75 2,75 2,85 2,85 2,85
Almejas Galicia, ídem., , » »
Almejas Portugal, ídem.. 2,25 2.25 2,25 2,05 2 1,90
Ostras primera, docena.. » P
Ostras segunda, ídem ., » »
Percebes, kilogramo___ » » » » » »
Langostino crudo, ídem.. 5 a l l 5 a l l 5 a 9,50 9,50 10 9 9
Langosta, ídem................. 10 9,50 9 6 a 9 6 a 9
Gambas, ídem....................! 9 » 7 a 9 7 a 9 7 a 9 5 a 7 5 a 7
Cigalas, ídem.................... 3,50 » . » y>
Quisquillas, Ídem............ y> 5 5> »

Criadillas cordero, par.. 2,25 7» » 2,75 2,75 2,75 2,75

Escabeches

De bonito, kilogramo. . . » » » *
De besugo, ídem . ........... * 7 »
Boquerones fritos, 100 g. y> »
Pescadidas fritas, ídem. »• » P y>
Glorias, u na,;................... ir »

MERCADO DE LA CEBADA.—Relación de precios de artículos de consumo durante ¡os dias que se  expresan

CSPKCIlíS

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . .
Albaricoqiies, ídem.........
Albartcoqiies de la tie-

n a , ídem........•...............
Avellanas, ídem...............
Batatas, ídem... •..............
Brevas, ídem. . , ...............
Camuesas, ídem...............
Castañas, ídem...............■
Cerezas, ídem............... .
Ciruelas, ídem..................
Ciruelas Claudias, ídem..
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem.....................
Granadas, ídem................
Gr a na da s  de la t ie­

rra, ídem....................
Guiadas, ídem .............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.......................
Higos chumbos, ídem___
Limas, sera.................... ....
Limones, Í4em..................
Mandarinas, caja......... ....
Manzanas, kilogramo__
Manzanas reinetas, ídem. 
Manzanas  de la t i e ­

rra, ídem....................
Manzanas doncella, Ídem 
Melocotones, ídem, . . .  
Melocotones de la tie­

rra, ídem.........................
Melones, ídem..................
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem.......... ..
Naranjas, ciento...............
Naranjas Oriliuela, ídem. 
Nísperos, kilogramo........

Eí. E  C  I  O  S

Día 29 

Pesetas

Día SO 

Pesetas

Dta 1 

Pesetas

Día 2 

Peseta»

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

» p » 0,30 a 0,50
» p p p » p P

» p p P P P
» P p » p P

1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 p 1 a 1,10 I a 1,10
» » p » r P

0,f 0 a 1,10 0,60 a 0,80 0,50 a 0,60 0,40 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90
» P P P P 9
» » » P p P »

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,.50 0,25 a 0,40 P 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40
0,70 a 0,80 0,70 a 0,75 P » tí P ■ 8

» P P p P 8
» » » » P P

» 0,30 a 0,40 A P 0,50

J) » P » P »
P » P >» P i

)‘ P » P » P P
0,20 a 0,50 0,25 a 0,65 0,25 a 0,55 0,20 a 0,70 p 0, 30a 0,60 0,25 a 0,40

» P » p P P
25 a 28 25 a 28 25 a 27 P p P P

P » 25 a 27 p 25 a 27 25
♦ » jf » » » P

0,40 a 0,60 0, 0 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70
1,50 a 1 0,50 a 1 0,40 a 1,10 0,50 a 1,25 » 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10

0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,15 a 0,40 P P 0,20 a 1,40 0,70 a 1,50
a> P P p 0,50 a I P
't P t 2,25 a 2 P P P

» P P 0,15 a 0,40 » 0,40 a 0,90 0,50 a 0,60
p A P P » »

0,60 0,65 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 P 0,60 a 0,65 »
P » P P p » »
» P f. » p J> »
» P P P p » »
P » P P P » J . »

Ayuntamiento de Madrid
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S t B  C  I  O S
ESP E C IE S Día S9 

Pesetas

díb m

Pesetas

Dia t 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

DU 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Paraguayas, kilogramo.. » » » » » » »
Peras de agua, ídem— 1 a 2,75 1,75 a 2,25 1,30 a 2,50 1,80 a 2,50 3̂ 2 a 2,25 0,40 a 1,15
Peras de Roma, ídem,. . . 0,40 a l 0,40 a 1 0,30 a 1,25 0,50 a 1,25 9 0,50 a 1,25 »
Peras de la tierra, ídem. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 0,25 a 0,40 0,20 a 0,40 » 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50
Picotas, ídem.................... » » » » »
Pidones, ídem ... ............... » » » » » »
Plátanos, huacal............... » » » » » ' »
Uvas de Víllanueva, ídem. 0,45 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,45 a 0,70 » 0,45 a 0,60 0,40 a 0,55
Uvas de la tierra, ídem. 0,.30 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,35 a 0,50 0,30 a 0,40
Uvas de moscatel. ídem . 1 a 1,25 0,90 a 1,30 0,90 a 1,50 0,90 a 1.30 » » 0,t0 a 1
Uvas de albillo, ídem .. . . » » 1,75 y> » 2 »
Uvas de Chelva, ídem ... 0,80 a 1 0,70 a 0,80 0,65 a 0,85 0,70 a 0,85 » 0,90 a 1 0,80 a 1

Verduras

Acelgas, manojo.............. 0,30 a 0,50 0,.30 a 0,45 0,30 a 0,50 0,35 a 0,45 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40
Ajos, kilogramo................ 0,^5 a 0,50 0.25 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 7> 0,30 a 0 50 0,25 a 0,65
Alcachofas, docena........ 1,50 a 3 1,25 a 3 1,25 a ,3 1,25 a 3 » 1,25 a 2,75 1,25 a 3
Apio, manojo..................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 í> » 1,50 a 2 1,50 a 2
Berenjenas, docena........ 1 ñ 1,40 i a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,75 1 . a 1,50 1 a 1,30
Bruselas, kilogramo....... » » » » »
Calabazas, pieza.............. lí » » » » 1 a 1,40 »
Calabacines, docena----- 1 a 1,25 1 a 1,40 t a 1,50 1 a 1,25 » » 1,25 a 1,50
Cardillos, kilogramo.. . . » » » »
Cardos, docena................ » » » Á » »
Cebollas, kilogramo........ 0,08 a 0,18 0,08 a 0,18 0,10 a 0,18 0,08 a 0,17 0,08 a 0,18 0,08 a 0,18
Cebollas, cu a tro  ma-

nojos ............................... » » » » »
Coliflor, docena............... y> » » 7, » »
Coliflor déla tierra, ídem. » » » » »
Chirivías, kilogramo---- » » » » y> »
Escarola, docena.............. 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 2 a 2,25 » 1 a 1,75 1,25 a 2
Espárragos tr ig u e ro s .

manojo............................. í> » » » » »

Espárragos jardín, ídem. >1 » » » » 33
Espinacas^ ídem........... .... » » » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75
Gisarites de Levante, ki-

logra mo...... .................... 0,30 a 0,50 0,35 a 0,"0 0,35 a 0,55 0,30 a 0,60 x> 0,60 a 0,70 0,40 a 0,70
Habas, ídem....................... » » » » » »
Judías, ídem...................... 0,10 a 0,50 0,15 a 0,45 0,15 a 0,40 0,15 a 0,60 0,25 a 0,70 0,25 a 0,80
Juciías La Granja, ídem.. » J» » » » »
Lechugas, docena............ o,eo a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,50 a 2,25 0,70 a 2
Lombardas, kilogramo.. » » s » » ■
Patatas holandesas, ídem 0,28 a 0,3C 0,28 a 0,3C 0,28 a 0,30 0,29 a 0,30 0,29 a 0,30 0,29 a 0,30
Patatas rosa, ídem.......... » » ít 0,18 a 0,20 » 0,19 a 0.20 0,18 a 0,19 , ;

Patatas blancas, ídem. . . 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 » 0,15 a 0,16 » 0,15 a 0,16 »

Patatas del Norte ................ » » » » •a

Pepinos, ídem ................... » » y> » » Vn »

Pimientos c o lo r a d o s ,
el ciento.................................. 5 a 15 5 a 14 5 a 14 5 a 14 » 5 a 14 5 a 15

Pimientos verdes, ídem.. 1 a 6 1 a 6 l  a 6 1 a 6 7> 1 a 6 1 a 6
Remolacha, manojo........ 0,75 a 0,80 0,80 a 0.90 0,K) a 0,80 0,60 a 0,75 » 0,70 a 0,80 0,70 a 0,75
R ep ollo  fr a n c é s ,  do-

cena................................ 4 a 12 4 a 12 4 a 11 4 a 12 4 a 12 4 a n

Repollo de la tierra, ídem. 2 a 10 2 a 10 2 a 10 2 a 10 2 a 10 2 a 10
Tirabeques, kilogramo.. » » » yi » » »

Tomates, ídem........................ » » » » » » »

T o m a tes  de la t ie -
rra, ídem................................. 0,30 a 0,5C 0.30 a 0,45 0,25 a 0,4C 0,20 a 0,35 33 0,20 a 0,45 0,25 a 0,45

Zanahorias, manojo........... 0,80 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1 Ti 0,75 a 1 0 ,í0  a 1

MERCADO DE LO S M O STEN SES.—/?e/acídn de orecios de venta a l p o r  menor durante tos dias que s e  expresan

ESP E C IE S

Aves
Gallos, uno.—  
Gallinas, una.,, 
Patos, uno . . . ,  
Pavos, ídem . . , 
Pollancos, íuem 
Pollos, ídem .. .

B  s t  B  a  I  O s
Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día B 

Pesotas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Ti » » » » »
6,50 a 8,50 6,50 a 8,50 6,50 a 8,50 6,50 a 8,50 » 7 a a 7 a 8
5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 » 6 a 8 6 a 8

12 a 18 12 a 18 12 a 18 12 a 16 33 14 a 18 14 a 18
7,50 a 8,50 7,50 a 8,50 7,80 a 8,50 7,50 a 8,50 3> 8 a 9 8 a 9
5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 » 6 a 7 6 a 7

Ayuntamiento de MadhcJ
I
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ESP E C IE S

Caza

Conejos tercera, ídem...
Liebres, una...........
Perdices, par.. .  .

Huevos
t £ l  clf in to}

De Castilla.................
De Francia.................
De Galicia pequeños.
De Galicia..................
De Galicia gordos. . . 
De Marruecos............

De Murcia pequeños . . .
De Murcia........................
De Portugal.....................
De Turquía (cámaras)..
De Italia, íd em .............
De Bulgaria, Idem... .

Pescados
Almejas, kilogramo,......
Anguilas, ídem ..............
Angulas, ídem................
Atiín, ídem.......................
Bacalao, ídem........... . .
Be ugos, ídem................
Bonito, ídem....................
Boquerones, ídem..........
Calamares, ídem ..........
Cigalas, ídem..................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem.................
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem.............. ......
Gambas, ídem................
Gato, ídem -------- ■ ■
Lacha, ídem.....................
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem.............
Melva, ídem....................
Merluza, ídem................
Mero, Ídem......................
Ostras, docena........ ..
Pajeles, kilogramo........
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem...............
Percebes, ídem...............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem.......................
Raya, ídem........ .. .
Rodaballos, ídem,,........
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem ..............
Truchas, ídem................
Voladores, ídem.............

Escabechas
CBarrli)

De atún...................
De besugo..............
De bonito................
De pescadilias.......
De sardinas............

OP E , £¡ C  I  O  S

Día 29 

Pesetas

Dili SO 

PeaetfiR

Día IJ 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

. r,50 7 8 7,75 9 8 7

. 6,50 5.50 7 6 7 6,50 6,50

. 5 4,75 5,50 4,75 6 , » 5,25

. » 6 » 6,50 7,50 6,50

. » » » »
, » » » » » »

22 a 25 22 3 25 24 a 25 22 a 25 24 a 25 23 a 26
23 a 24 23 a 24,50 23,50 a 24 24 a 25 25 a 26 25 a 26

» » » » » »
21 a 22 20 a 22 21 a 22 21 a 22 » 21,50 a 24 21 a 25

» » » » » »
19 a 21 18 a 20,50 19,50 a 21 19 a 21,50 19,50 a 22 18,50 a 22

» » » » » y>
» » » » » »

25,30 25,50 25,50 25,50 » 26 26 a 27
y> 23 » »
» » 20 23 » 20 21

.1 22 20 25 25 25
20 » 20 » 20

1,65 a 3,50 1,50 a 1,75 1,75 a 3,50 2 a 3,75 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,90 a 3,50
1,50 a 3 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,75 a 2,40 1,75 a 2,50 1,7.5 a 2

» » » * » »
2 » 3 3 » » 3
1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,65 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 3 1,50 a 2
1,25 a 2,25 1,50 a 2__ ^ 2 a 2,25 2 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2 140, a 2,50
3 a 3,25 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4 3 a 3,75 2 a 2,50 3 a 3,75
1 1 1 1 1 1 a 1,50 1 a 1,50
4 a 5 4 4 a 5 4 a 5 3 a 4 4 4 a 5
1.50 a 3 » 1,90 a 3 1,75 a 2 2 a 3 » 2 a 3
2 a 4 2 a 3 3 a 3,50 3 a 4 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3,75
2 2 2 a 2,25 2 2 a 2,50 2
0,30 » 0,60 0,50 0,50 0,50 0,50
0,30 » 0,50 0,30 0,30 0,00 0,30
1 » 1,25 1 1 0,90 0,90
2 » 2 » 2 2 a 2,25 2 a 2,5o
0,50 y> 0,70 0,7.1 0,70
0,65 0,70 0,90 0,70 0,60 0,90 0,60
1,75 a 2,25 1,25 a 2,50 2 a 2,25 1,75 a 2,75 2 a 3 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50
4 4 a 5 3 a 5 3 a 5 4 a 5 4 a 5
1 1 0,90 0,90 0,90 0,75 1
0,50 0,50 0,60 0,80 0,90 0,50 0,90

10 a 14 » 10 a 12 10 a 14 10 a 12 » 7 a 9
5 a 8 8 a 10 8 a 10 5 a 9,50 7 a 10 4 a 10 7 a 10
4 6 a 7,50 6 a 8 5 a 6,50 4 a 4,75 4 a 7 4 a 6
1,50 4 4 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
0,90 1 a 1,50 1,50 1,50 a 2 1 a 1,90 1 a 1,75 1 a 1,75

» 0,90 0,90 0,70 0,90 0,90
2 a 3,50 Vi » » »
4 1,90 a 4 1,75 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 2,50 a 3,50

» 4 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50 3 3 4 4 a 5
2 a 2,50 » » »
1 1,90 a 2,50 1,05 a 2,50 2 a 3 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
1 1 » 1 1 1 a 1,50
1,50 a 2 1 1,50 a. 1,65 1,25 1 1,25 a 1,40 1,30
1,50 a 2 l,.50a 2,50 » » » 2 a 2,50 1,50 a 2,10
1,75 a 3 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2,25 1,50 a 2,40

» 2 a 2,75 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
1,50 a 2 1,25 a 1,90 » ?) 1,50 a 2,40 «

» 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 » 1,40 a 2,40
» » » í) 3 »
» 4 » 3 4 » 4

4 4 a 5 4  a 5 3 a 4 2,50 a 4,50 3 a 5 3 a 4,50
1,50 a 1,65 2 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2,40 1,50 a 2,25 1,50 a 2,40 1,50 a 2,25
7 a 14 7 a 15 » »
0,90 1 1,25 1 1 1 1

100 » » »
115 al30 115 a 140 115 a 130 115 a 130 115 a 130 115 a 140 115 a 140
110 a 125 110 a 20 no al30 no a 125 lio a 125 lio  a 135 lio a 130
50 a 65 50 a 60 50 a 65 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75

» » » »
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—Relación de orecios de oenta a l p o r  menor durante los dias que se  expresan

ESP E C IE S

• I» E ,  B  C I  O S

Día SO  

Pesetas

Dia SI 

Pesetas

Día ^  

Pesetas

Día Ü3 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Día

Pesetas

Aceite, litro....................... 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2,70
Aceitunas, kilogramo___ 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
Aguardientes, litro.......... 1,50 a 5 l,r0  a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
Aifalfa, quintal m............. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro............... 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0.90 a 3
Algarrobas, quintal m , , . 29 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a 45 29 a 45
Arroz, kilogramo........... 0,80 a i,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60
Avena, quinta! m ............. 27 a 40 27 a 40 h 27 a 40 27 a 40 27 a 40 27 a 40 27 a 40
Azúcar, kilogramo'........... 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 1,55 a 2,40 ) ,55 a 2,40 1,55 a 2,40
Bacalao, ídem................... 1,60 a 3,50 1.60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50
Carbones: *

Cok, 40 kilogramos.. 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 5 a 6
Mineral, ídem.............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, ídem........ .... 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80 9 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4,80 2,20 a 4,80 2,20 a 4,80 2,20 a 4,80 2,20 a 4,80 2,20 a 4,50 2,20 a 4,80
Cordero, ídem............ » T » » » » »
Cerdo, ídem................ 1,50 a 8 1,50 a S 1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a 8 1,50 a S
Ternera, ídem............. 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10
Vaca primera, ídem .. 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20 4 a 5,20
Idem segunda, ídem .. 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20 2,50 a 4,20
Idem tercera ídem— 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, ídem......... 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
Jamón, ídem................ 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18 4 a 18
Torio n 3 fflpTti.............. 3,20 a 4 3,20 a 4 3 20 a 4  ̂ í>n 4 3 2fl a 4 3;2Q a 4 3 9Q a 4

Cebada, quintal m ........... 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30‘ a 45 30 a 45 30 a 45
Centeno, ídem.................. 28 a 50 28 a 50 28 a 50 28 a 50 28 a 50 28 a 50 2S a 50
Garbanzos, kilogramo. . , 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a , 2,60 1 a 2,60 I a 2,60 1 a 2,60
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Maíz, ídem................... 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 fi 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10
Trigo, al detall, ídem. 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
Idem, al por mayor.

quintal m.................. 60 a 105 60 a 105 60 a 105 60 a 105 60 a 105 60 a 105 60 a 105
Huevos, docena................ ),60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4
Jabón, kilogramo............. 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40
Judías, ídem...................... 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20
Leche, litro.............. ........ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80
Lentejas, kilogramo........ 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a l . l ’O 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20
Leña, quintal m................ 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 2(1 f> a 20 6 a 20 6 a 20
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
Manteca de vaca, ídem,. 3,20 a 10 3,20 a 10 3,20 a 10 3,20 a 10 3,20 a 10 3,20 a 10 •3,20 a 10
Pan:

Candeal d® flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0„33 0,.33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal n i. .. ............. 8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Pastas sopa, kilogramo.. 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
Patatas, ídem.......... ......... 0,25 a 0,3.1 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33 0,25 a 0,33
Petróleo, litro................... 0,75 a 0,00 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05 0,40 a 1,05
Quesos:

Bola, kilogramo. . . . . 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Gruyére, idem .......... 6 a 9 6 a 9 6 ' a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Manchego, ídem........ 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Panno, ídem................ 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Roquefort, ídem......... 8 a 10 8 a 10 5 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 S a 10

Sal, ídem............................ 0,10 a 0,20 0,10a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20
Salvados, quinta! m........ 22 a 30 22 a 30 22 a 30 22 a 30 22 a 30 22 a 30 22 a 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
En aceite, lata............ 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50 0,35 a 3,50

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,05 0,30 a 1,05 0,30 a 1,05 0,30 a 1,05 0,30 e 1,05 0,30 a 1,05 0,30 a 1,05
Trigo, quinta! m ............... 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a 60 47 a eo 47 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,30 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90

L
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Número, p eso , precios tj derechos deoengados p or  todos conceptos de las reses
sacrificadas en los días del 4 a l  10 d e octubre de 1020

dIas
H B S S Í * R B a iO  S---a-------Vacas Terneras Laneras Lechales Cardos Vacas Tornaras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdas

4 2C8 3 2 7 5.p1 112 4 6 .1 9 S .5 1 5 .8 4 9 .4 5  9 8 7 ,3 1 8  9 9 3 ,3 3 ,9 6  a  3 .7 4 4 ,7 5  a 5 , 0 t 3  4 0  a  3  95 9  6 0  a  3 ,2 0
5 1 7 3 - 261 5 1 2 3 8  5 2 4 .6 1 2 ,1 3 1 ,3 6 .3 9 8 ,3 • 3 .2  i  n 3,G3 3 ,9 8  a  5 9 .8 0  a  3 ,9 0 \0 177 2 4 6 8 107 4 0 ( 8 6  7 49,1 4 -9 4 3 ,2 > 9  8 7 7 ,2 3 ,2 6  H 3 .7 4 4 a  5 ,9 3 3 ,4 0  a  3  90 2 ,5 0  a  3 ,2 0
7 153 7 8 4 4 3 34  3 3 1 ,7 3 .8 9 3 ,6 4  6 0 6 .2 > \ 3 .3 0  H 3 ,7 4 4 ,0 1  a  4 .9 6 3 ,4 íí a  3 .9 0 *
8 164 234 5 1 5 » lis 3 6 .3 8 8 .3 1 1 .7 8 1 ,7 5 .5 1 9  5 9 ,6 7 0 ,1 3 ,1 3  a  3,139 4 .7 2  a  5 ,1 6 3 .4 5  a  3  9 0 2 ,8 0  a  3 .2 0

9 3 6 5 3 i1 B71 1 s; 5 9  5 6 3 ,7 14 1 7 2 3 10 SC 5,5 6 .6 5 0 ,2 3 , ; 0  a  3 ,7 4 ,3,85 u 5 ,1 0 9 ,8 0  a  3 ,9 0 9 ,6 0  a  3 ,9 0
10 » ■ ■ • - • * • ■ • • •

1 .1 4 0 1.211 3 .4 9 9 ■ 4 !S 957,0111,5 57 9 7 0 ,6 3 S .2 5 8 ■ 3 3  190 ,8

D erechos devengados

Dins 5 a ng ri as QuEmailini Degüello Locación MDDdangjeria Cámaras Cámaras Compra de ctieroi y píeEfii Venia da tuero; y pieles Venta de teses 
2 por IDO 3 por 1DD por xiili lio Mercadode Tolal general_ _ _ . _ 1 por 140 i pur 1I1D pientos Ganados

Pesetas Pesetas Peaetns Pe.setas Pesetas Pesetiis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

•1 « 5.357,75 960.50 140 3.087,18 390,64 1,2̂ ,50 13,84 !3,75 n 413,07 ! 0.065,935 » > 3,728,75 211,50 • a 278.92 457,33 1.301,K 12,17 12,06 > 387,39 8.449,296 • J 3.103 305 133,75 9,559,90 3B6.B4 698,40 11.88 11,79 » > 313,97 7 444,347 » 2.447.50 239,50 . 1.869,73 356,28 864,60 10,28 10,23 j 529,79 6 337,938 > 4 >109,50 315,50 147,'.0 2 892,13 483,69 1.200,15 11,38 11,36 0,71 j 376.78 0.787,709 i > 6 034,25 282,50 101,95 3.447,68 514.31 1.491,Si 19,95 18,95 » > 375,77 12 2-5,5910 » ■' 90 • 299,50 165,80 • ■ 135,87 225,01 909,18
• ■ • 25 170,75 1 710,50 .522,50 16 157,34 2.764,71 8.838,05 78,89 78,16 0,71 135,87 2.651,78 56.109,19

Número y oeso  de las terneras objeto de contratación en e l  m ercado del establecimiento, con expresión de p rec ios según
procedencia, en los días del 4 a l iO de octubre de 1926

D Í A S
N Ü M E lí o  

de
r e s e s

KlLOtiRAMOS
B R O C E l r a E U S J - O X A .  ' S '  F T t E o r o s

De Castilla De la Montaña De GáHcia De la tierra Vaqueras

4 425 21,0'13,4 5,04 4 75 3,42
6 294 13.761,3 5 t 3,98 3,98
6 290 13 455,4 5,08 * 4 4 9,95
7 973 12.407,6 4,96 4.15 4.01 4,04 3,26
8 379 17 035.7 5,16 4,72 . » , t
9 370 17,463 5,10 ¥ 3,85 3,02 t

10 >

2.040 95,093,4

»

CEM EN TER IO S
Inhumaciones cerificadas del 8 a l 14 de octubre de 1926 y en igual periodo del quinquenio anterior

0:E3J^dl
IIN H  U M  A O IO IN  n:w

]f»í£a iU^5 t»a4 I»;«: IHlSt

Nuestra Señora de !a Almudena....................................................................... 233 234 247 218 198 190
San Justo................................................. ............................................................... 1 2 3 6 4 7
San Lorenzo.......................................................................................................... 8 4 12 17 6 13
Santa María........................................................................................................... 6 2 1 7 1 6
San Isidro............................................................................................................... 7 1 5 1 6 3

1 3 2 1 2 1

256 246 270 250 217 220

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena............................... 32 31 34 35 29 22


